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Introducción 

 

De acuerdo a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, y dando cumplimiento a lo establecido en la Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí en sus artículos 4°,6°,7°,8°,15° y 16, y a la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí en su artículo 121°, 

se presenta el Plan Municipal de Desarrollo 2021 – 2024 del municipio de Moctezuma. 

          El Plan Municipal de Desarrollo es una de las herramientas más importantes para el avance y crecimiento de un municipio, para 

marcar las principales metas, acciones y estrategias a utilizar con el fin de lograr los objetivos principales. Implica el apego a una 

democratización de la administración pública donde la ciudadanía sea participe de su elaboración e implementación para así priorizar 

demandas y necesidades. 

          La elaboración y publicación de un Plan Municipal de Desarrollo se concibe como un ejercicio participativo entre sociedad y 

gobierno que plantea un conjunto de propuestas y líneas de acción para llevar al municipio a su máximo potencial, este no sólo describe 

las estrategias que se instrumentarán, sino que hace referencia a la situación o punto de partida de las decisiones que se adoptarán 

en materia de conducción del municipio, constituye el parámetro o punto de referencia para dar seguimiento, contrastar y en todo caso 

evaluar las acciones realizadas con respecto a lo planeado inicialmente. Implica la articulación de las acciones y recursos necesarios 

para la operación de planes y propuestas de trabajo específicas que conduzcan a la obtención de resultados particulares.  

          La planeación es una herramienta de gestión que permite apoyar la toma de decisiones de la administración pública en torno a 

la situación actual, así como las estrategias y objetivos a los cuales se debe de dar cumplimiento para un futuro próspero, además de 

posibilitar la adecuación a las necesidades y demandas específicas del municipio. 

          En este mismo sentido para la administración pública la planeación es algo indispensable, debido a que promueve el avance de 

proyectos sociales en beneficio de la ciudadanía, de igual manera es una base para poder atender y satisfacer todas las necesidades 

de la población de una manera más sencilla y práctica.  Esta herramienta dará un rumbo y dirección para la consolidación de objetivos 

en base a la eficiencia, eficacia y calidad dentro del gobierno municipal, además de propiciar un desarrollo integral bajo los principios 

de justicia, libertad y solidaridad. 

          Al llevar a cabo la planeación se considera la identificación, sectorización y delimitación de las problemáticas propias del 

municipio con la finalidad de brindar alternativas de solución para mejorar la calidad de vida de la población, considerando planes, 

programas, objetivos, metas, políticas y estrategias. 

          El gobierno municipal de Moctezuma 2021-2024 tiene el objetivo de gobernar en base a los principios de democratización, tal y 

como participación ciudadana y un gobierno abierto y cercano con los principales requerimientos de nuestra sociedad, además de 

brindar las herramientas necesarias para establecer una efectiva comunicación con la ciudadanía, y siempre en un marco de respeto 

a los derechos humanos. 

          Este Plan Municipal de Desarrollo ha sido elaborado con base en el estudio y análisis de los problemas del municipio, de 

información estadística que permite tener un panorama amplio de la situación actual y de la comunicación constante con la ciudadanía 

del municipio, con el objetivo de conocer y entender de manera directa sus preocupaciones.  

          Con el Plan de Desarrollo se plasma una línea de acción, es por eso que es necesario contar con esta herramienta rectora desde 

la cual se logre una buena organización y gestión para la población de Moctezuma S.L.P.   
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Mensaje del Presidente Municipal 

 

Para Moctezuma hoy el cambio es necesario, es tiempo de conocer a la ciudadanía, de trabajar con el esmero necesario, porque 

solo aquel que trabaja con dedicación logra consolidar su esfuerzo y sacrificio en acciones positivas, ahora tenemos la oportunidad 

en nuestras manos, la ciudadanía más que nunca tiene el poder, ha llegado el momento de hacernos escuchar, colaborar con un 

gobierno democrático y una ciudadanía participativa. 

Hemos recorrido colonias, calles, comercios, y no dejaremos de hacerlo, nuestras puertas estarán abiertas siempre pues el cambio 

es un proceso continuo, un proceso que no debe detenerse.  

En esta nueva etapa para el municipio seguiremos conociendo los requerimientos y necesidades de la ciudadanía, para así ofrecer 

soluciones oportunas y lograr el llevar a Moctezuma y a su gente a un desarrollo integral.  

Agradecemos a toda la población de nuestro municipio la confianza brindada para llevar el rumbo de él, trabajaremos arduamente 

para estar a la altura de la grandeza de Moctezuma.  

Sigamos trabajando en equipo, porque juntos somos y seremos la fuerza para el cambio verdadero.   

 

Luis Enrique Vega Manzanares 

Presidente Municipal de Moctezuma 2021-2024 

 

 

Presentación del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024  

 

El siguiente Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024 para el Municipio de Moctezuma ha sido desarrollado bajo los principios y 

visión institucional de la administración pública municipal, este nos servirá para marcar un plan de acción, metas y estrategias a 

implementar en los siguientes años de gobierno, para llevarlo a cabo se realizaron diversos estudios, actividades y análisis dentro 

del municipio para conocer cuáles son las principales problemáticas y necesidades específicas de la sociedad, y de esta manera 

ofrecer soluciones precisas y apegadas a la eficiencia, eficacia y calidad administrativa, pero sobre todo al contexto y diferentes 

realidades que conforman al municipio, de igual forma pudimos identificar claramente las áreas de oportunidad en las cuales se 

deberán enfocar las acciones de gobierno.  

El PDM 2021-2024 para el Municipio de Moctezuma fue formulado desde una visión de democratización de administración pública, 

esto con el fin de lograr una corresponsabilidad con la sociedad, con el impulso a una verdadera y real participación de la 

ciudadanía en un marco de derechos humanos y bienestar social integral. 

El PDM 2021 - 2024, busca implementar medias en las cuales se mejoren las formas de desarrollar los procedimientos, así como 

la evaluación y seguimiento que se le dan a las acciones del gobierno para que se logre una acción compartido del ciudadano con 

respecto al Estado, con los mecanismos de competencia se busca también que esta gestión pública se encargue de satisfacer 

todas las necesidades y exigencias de la ciudadanía, mejorando la capacidad de respuesta con un menor costo y un desarrollo 

de los servicios, de igual manera se pretende que se logre una plena transparencia y rendición de cuentas, además de una 

evaluación que de paso a la competitividad. 

Otro de los principios que se retoman en este Plan Municipal de Desarrollo es el enfoque de que el gobierno cumpla con su función 

primordial de bienestar social, pero siempre considerando que este no debe de ser entendido de manera general, sino que debe 
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de ser más específico variando de los contextos y de las necesidades de cada grupo social y cada una de las comunidades, 

procurando que se tengan beneficios en todos los sectores por igual.  

Actualmente se vive en una sociedad donde los retos, las demandas sociales y políticas se encuentran en constante crecimiento 

y hay más involucración de la sociedad en los asuntos del Estado, por lo que las agendas de gobierno se deben de adaptar a la 

solución de estos problemas y asumir el compromiso institucional de tener una sólida y verdadera capacidad de respuesta. 

Con este Plan Municipal de Desarrollo se tomarán bases para su desarrollo e implementación: 

 

o Reforzamiento de políticas públicas.  

o Reconocimiento de corresponsabilidad ciudadana.  

o Procesos con responsabilidad, eficiencia, eficacia y calidad.  

o Transparencia y rendición de cuentas.  

o Evaluación y seguimiento de acciones de gobierno.  

o Adecuado manejo y reparto de los recursos públicos.  

o Observancia del derecho público y privado.  

o Participación ciudadana.  

o Pluralismo político.  

o Capacidad de respuesta en elaboración de agenda pública. 

o  

Bajo estas bases se debe impulsar una diversidad para la toma de decisiones y el cumplimiento del PMD 2021-2024.  

 

Marco Jurídico  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

✓ Artículo 26°: El Estado organizará un Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo Nacional. 

✓ Artículo 115°: Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.  

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 

las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecina 

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí 

✓ Artículo 14°: Con la participación democrática de la sociedad, compete al Gobierno del Estado la formulación de los 

planes y programas de desarrollo del Estado para la consecución de una existencia digna y justa de sus habitantes. 

La Constitución Política del Estado de San Luis Potosí en el Artículo 114° reconoce que el municipio libre constituye la base 

de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado y tendrá a su cargo la administración y gobierno de 

los intereses municipales. 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa 
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II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley 

III. Los municipios en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 

✓ Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal 

✓ Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los 

planes generales de la materia. Cuando la Federación o el Estado elaboren proyectos de desarrollo regional, 

deberán asegurar la participación de los municipios 

En lo conducente y de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. 

Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí 

✓ Artículo 4°: El proceso de planeación normado por la presente Ley se sujetará a un instrumento rector denominado Plan 

Estatal de Desarrollo.  

Con base en él se elaborarán los demás instrumentos de la planeación del desarrollo estatal, tales como planes 

municipales, programas regionales, sectoriales, especiales e institucionales, incluyendo el Programa Estatal de 

Infraestructura contemplado en la Ley de Asociaciones Público-Privadas en Proyectos para la Prestación de Servicios 

del Estado y Municipios de San Luis Potosí, debiendo transversalizar el respeto a los derechos humanos y la perspectiva 

de género en todos aquellos en que por su naturaleza resulte procedente Los objetivos y prioridades de la planeación 

estatal serán congruentes con los establecidos en la planeación nacional. 

✓ Artículo 5°: Los planes y programas derivados del proceso de planeación estratégica serán obligatorios para las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal; asimismo, serán la base para la coordinación 

de acciones entre los tres ámbitos de gobierno y servirán para inducir la participación democrática e igualitaria de las 

mujeres y hombres en los sectores social y privado. Estos planes y programas estarán sujetos a un procedimiento 

permanente de revisión y actualización que permita ajustarlos a la realidad cambiante del Estado y sus regiones. 

✓ Artículo 8°: III. De los ayuntamientos: Formular y aprobar el Plan de Desarrollo Municipal, así como los programas que 

de él se deriven tomando en cuenta las propuestas de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Municipal, los planteamientos que se formulen por los sectores social y privado, por los grupos sociales interesados, así 

como la perspectiva de género. 

✓ Artículo 15°: Elaborar, aprobar y publicar el PMD en un plazo no mayor a cuatro meses; su vigencia sólo circunscribirá 

al periodo constitucional. El ayuntamiento convocará a foros de consulta popular. 

✓ Artículo 16°: En la formulación del Plan Municipal de Desarrollo intervendrán las comisiones del Cabildo, las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, los grupos sociales y privados, y la ciudadanía del 

municipio respectivo, a través de una consulta abierta, incluyente y participativa, organizada por el ayuntamiento 

correspondiente, y contendrá las actividades y servicios públicos municipales. 

Ley Federal de Planeación 

✓ Artículo 2°: La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del 

Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de 

interculturalidad y de género, y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, 

ambientales y económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí 

✓ Artículo 121°: Los ayuntamientos con apoyo, en su caso, del organismo referido en el artículo 104 BIS de este 

Ordenamiento, planearán sus actividades en un Plan Municipal de Desarrollo, que deberá elaborarse y publicarse en un 

plazo no mayor de cuatro meses a partir de la instalación del ayuntamiento. 

Ley de presupuesto, contabilidad y gasto público de los municipios del estado de San Luis Potosí 

✓ Artículo 121°: Los contralores municipales deben de vigilar que el gasto público y el financiamiento se apeguen al Plan 

Municipal de Desarrollo. 

 

Objetivo General 

El objetivo principal del Estado es el bienestar común, para lo cual sus facultades se basan en realizar acciones para lograrlo, para 

ello es necesario que existan los mecanismos y herramientas suficientes para conocer la manera en la que funcionan, actualmente 

con los procesos de democratización es vital que se dé una participación ciudadana, con el Plan Municipal del Desarrollo se 

colabora a que la ciudadanía tenga una acción directa en la administración pública, se involucran en el conocimiento de las políticas 

públicas, la creación y modificación de acciones con el fin de lograr una eficiencia y eficacia del gobierno. 

Mediante esta herramienta se busca colaborar al desarrollo del municipio, pero también desde la corresponsabilidad con la 

ciudadanía, todo esto por medio de la investigación, estudio y análisis para valorar el diseño, implementación y resultados de las 

políticas o programas del municipio, además de visualizar el impacto o resultados con respecto al bienestar social y mejora de las 

condiciones de vida. En ese mismo sentido no solo permite ver el funcionamiento de estas acciones, sino que da la posibilidad de 

que la sociedad aporte a mejorar o modificar las áreas de oportunidad basándose específicamente en sus necesidades y 

demandas específicas. 

La finalidad de este Plan Municipal de Desarrollo es que funja como una herramienta clave para el diseño, implementación, 

evaluación y seguimiento de acciones del municipio, además de colaborar para el impulso de la democratización y la participación 

ciudadana, entre los principales aspectos a lograr se encuentra que beneficie al control social y desarrollo de la gestión pública, lo 

cual es de ayuda para mejorar la calidad de las funciones del gobierno, de igual forma colabora a medir elementos específicos tal 

y como la eficiencia, la eficacia.  

En ese mismo sentido uno de los enfoques principales que se pueden analizar presentes en esta herramienta es en la 

corresponsabilidad poniendo como centro la sociedad y sus perspectivas acerca de las acciones implementadas, por otro lado, el 

impulso a la transparencia y rendición de cuentas, y la legalidad con la prevención de la corrupción. El Plan Municipal de Desarrollo 

se elabora en base a  

o Programas y políticas públicas implementadas desde el ámbito estatal.  

o Principios de gestión pública.  

o Participación ciudadana.  

o Estrategias específicas y sectorizadas con respecto a las necesidades del municipio.  

o Presupuesto Basado en Resultados.  

o Respeto y apego a los ordenamientos jurídicos correspondientes. 
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Se busca implementar un gobierno cercano a la sociedad, donde se tomen en cuenta las necesidades y las demandas de todos 

los grupos, que exista una coordinación para la toma de decisiones. 

La administración pública moderna tiene la obligación de responder a las necesidades o demandas de la ciudadanía y un 

compromiso con la democracia participativa y representativa, es por eso que el municipio asume una postura activa para que las 

políticas públicas sean una respuesta del Estado a los problemas sociales e intereses de la población. 

En este mismo sentido es indispensable que se considere como un elemento de suma importancia para fortalecer al municipio, 

sus instituciones y el desempeño de sus funciones, el gobierno ha ido evolucionando por lo que el desenvolvimiento de la estructura 

social lo ha hecho también, hay nuevas exigencias y por ende debe existir una capacidad de respuesta que motive la pluralidad, 

la equidad y el respeto a los derechos humanos. 

Una administración pública desde la visión de un régimen democrático debe de cumplir como características como la vigilancia de 

la diversidad de opiniones de parte de los ciudadanos y hasta la evaluación del desempeño de las acciones que emprende el 

gobierno, entre los mecanismos de competencia de la democratización se pueden encontrar elementos como la eficiencia, eficacia 

y calidad, todo esto es considerado desde el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 para Moctezuma. 

 

Filosofía Institucional 

 

Misión 

Ser un gobierno cercano a la ciudadanía, que tenga una efectiva capacidad de respuesta ante los problemas y necesidades de la 

población de Moctezuma, gobernar en base a la vocación de servir y los valores de ética administrativa, hacer de nuestro municipio 

un lugar mejor, con unión y corresponsabilidad llevar al municipio a su máximo potencial.  

Visión 

Proyectar la grandeza del municipio de Moctezuma a nivel estatal, convertirse en un parteaguas de administración pública 

municipal con perspectiva de democratización y derechos humanos, innovar, trascender y materializar acciones en beneficio de 

la población.  

 

Valores y principios  

o Solidaridad: Se tiene empatía con las diferentes causas y las luchas que se han dado en nuestro municipio, se entiende 

la importancia de velar por sus intereses y tomar acciones al respecto, se valora cada manifestación de ideas y de 

opiniones.  

Se cree fervientemente en la ayuda mutua y trabajo en conjunto para la construcción de una mejor sociedad. Es necesario 

el apoyo incondicional a las causas sociales de distintos grupos con el fin de conseguir un bien común. 

o Justicia: La justicia colabora a que se dé un orden social, por eso se va a eliminar la justicia exclusiva, asegurar que sea 

para todas las personas sin exclusión, que se implemente de manera segura, con calidad y eficiencia, actuar de manera 

coherente con los principios democráticos y consolidar el cumplimiento. 

o Dignidad humana: Se debe reconocer principalmente el valor de las personas sin importar nivel económico, etnia o 

género, el respeto a sus derechos sin exclusión alguna. El municipio tiene la obligación de velar por la dignidad y de dar 

las garantías y los mecanismos para que esto se cumpla.  

Reconocer la grandeza de las mujeres y hombres de Moctezuma y promover el respeto. 

o Honestidad:  Servir y actuar con rectitud y sinceridad, velar siempre por el bienestar en común, ser congruentes con lo 

que pensamos, hacemos e informamos.  
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Logo de Ayuntamiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Representando a dos personas que estrechan su mano y al hacerlo forman la letra “m” inicial de Moctezuma, representa la unión 

y trabajo en equipo entre el pueblo y sus representantes que fortalecen las bases del municipio. 

En la parte central podemos ver una figura que representa un niño abriendo los brazos símbolo de que al mejorar nuestro municipio 

aumentara el bienestar en nuestra niñez.  

Todo ello fortaleciendo las bases de nuestro municipio, representando como un mapa de fondo. 

Al pie de todo ello nuestro eslogan “Trabajando Para ti” 

Objetivo: 

o Servicio con atención digna: Trabajo y honestidad. 

 

Logo DIF 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Representa el valor de la familia, considerándola el núcleo de la sociedad en la imagen muestra madre, hijo y padre en ese orden, 

al pie de nuestro eslogan “Por tu familia donde comienza la vida”. 
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Metodología para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 

La metodología para la elaboración de este Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de Moctezuma, S.L.P., se sustenta en la 

utilización de diversos enfoques, técnicas e instrumentos complementarios a la estructura formal que establecen la Leyes 

Orgánicas Munici8pales específicas, mismas que se mencionan a continuación: 

Enfoque Poblacional (EP): Se sustenta en las teorías del desarrollo territorial, local y urbano, considera la dinámica demográfica, 

apoyándose en las herramientas de planeación estratégica y sistemas de información. 

Ley Orgánica Municipal (LOM): Señala que los PMD deben contener: 

o Objetivos generales 

o Estrategias 

o Metas 

o Prioridades de desarrollo integral del municipio 

o Recursos que serán asignados a tales fines 

o Instrumentos 

o Responsables y plazos de su ejecución 

o Lineamientos de política global, sectorial y de servicios municipales 

 

Matríz Marco Lógico (MML):  

o Incorpora los factores que influyen en el desarrollo del territorio. 

o Aprovecha la información y técnicas disponibles para planear, asignar y gestionar de forma óptima los recursos del 

municipio 

o Realiza un análisis sistemático de la situación que se quiere atender con un plan o proyecto estratégico 

o Prioriza las necesidades críticas que el plan o proyecto pretende atender 

 

 

Nivel de objetivo 
Indicador 

 Medio de verificación Supuesto 

Fines:  

o Disminuidos los 

índices de pobreza 

en el municipio de 

Moctezuma. 

 

o Medición de 

los niveles de 

integralidad. 

o Variación de 

la 

 

o Incidencia en 

los procesos en 

el plano social, 

económico, 

cultural y de 

 

Los proyectos son 

implementados con 

pertinencia social, 

cultural y 

económica, la cual 
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o Integralidad de las 

y los ciudadanos 

en el municipio.  

o Accesibilidad a 

servicios públicos 

básicos y con 

calidad. 

o Transversalidad 

con entidades de 

gobierno, alta 

participación 

ciudadana y 

seguimiento. 

o Fortalecidas las 

economías y 

actividades 

productivas de 

todas las 

comunidades y 

cabecera 

municipal.  

capacitación, 

formación y 

sensibilización 

sobre los 

derechos 

fundamentales 

de la 

ciudadanía, 

además de 

índices de 

participación.  

o Porcentaje de 

variación de la 

economía de 

cada una de 

las 

comunidades 

del municipio 

de 

Moctezuma. 

 
 

democratización 

del municipio. 

o Investigación y 

documentación 

sobre avance y 

desarrollo 

integral en la 

administración 

pública 

municipal. 

o Variación en la 

integralidad y 

transversalidad. 

se basa a su vez 

en una 

sostenibilidad y 

territorialidad, 

reconociendo las 

diferentes 

características de 

cada comunidad, 

además de los 

recursos naturales 

y su uso en el 

territorio.  

Propósito-Objetivo central 

 

Bienestar integral y alta 

seguridad social para el 

municipio de Moctezuma. 

 

 

 

 

 

 

Monitoreo y medición del Plan 

Municipal de Desarrollo 2021-

2024.  

 

 

 

Calidad y forma de vida de los de 

la población en el municipio de 

Moctezuma. 

Realización de 

evaluación ex ante 

y ex post de los 

proyectos y planes 

integrales de 

desarrollo que 

colaboraran a un 

mejor cumplimiento 

del propósito. 
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Componentes:  

o Implementados los 

procesos de 

desarrollo integral. 

o Establecida la 

participación 

ciudadana y 

consultas. 

o Implementadas las 

acciones para la 

infraestructura 

pública para el 

municipio de 

Moctezuma. 

 

Actividades:  

o Elaborar planes y 

proyectos integrales 

para el desarrollo de 

las comunidades, 

sectorización de 

acciones y 

necesidades. 

o Consolidar formas de 

participación efectiva 

en el diseño, 

implementación y 

evaluación de las 

políticas públicas y 

programas de 

gobierno que atañen 

a la ciudadanía.  

 

o Tasa de variación en 

cuanto al acceso a 

servicios de 

infraestructura básica. 

o Porcentaje de variación 

en la calidad de vida y 

bienestar integral. 

o Monitoreo de la 

implementación de 

procesos de desarrollo. 

 

 

 

o Tasa de variación en el 

desarrollo y bienestar 

integral. 

o Índice para el 

fortalecimiento de la 

ciudadanía e 

instituciones del 

municipio.  

o Tasa de variación de 

niveles de participación 

efectiva en políticas 

públicas. 

 

o Investigación sobre la 

vida y realidad socio 

económica de las 

comunidades de 

Moctezuma.  

o Sistema de medición de 

participación, respeto, 

promoción y defensa de 

los ddhh en el municipio. 

o Mecanismos para 

garantizar eficacia, 

eficacia y calidad. 

 

 

 

o Informe de la variación de 

la implementación de 

procesos permanentes 

de diálogo, participación, 

consulta y acuerdo con 

las y los ciudadanos. 

o Resultados de la 

evaluación de 

instrumentar y evaluar los 

procesos de desarrollo 

integral con elaboración 

de proyectos y acciones  

Integrales para las 

comunidades. 

 
Factores externos a 

la implementación 

e impulso de las 

actividades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se elaboran 

lineamientos y 

protocolos de la 

implementación de 

los programas de 

desarrollo integral, 

que permiten 

fortalecer el 

cumplimiento de las 

funciones y mejorar 

la calidad de vida 

de la población.  

 

Presupuesto Basado en Resultados: Consiste en un conjunto de actividades y herramientas que permite apoyar las decisiones 

presupuestarias, en información que sistemáticamente incorpora consideraciones sobre los resultados del ejercicio de los recursos 

públicos, y que motiva a las instituciones públicas a lograrlos, con el objeto de mejorar la calidad del gasto, así ́como la mejora de 

los bienes y servicios públicos y promover la transparencia y rendición de cuentas. Las etapas que lo componen son:  

o Planificación 

o Programación 

o Presupuesto 
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o Ejercicio 

o Seguimiento 

o Evaluación 

o  Rendición de Cuentas 

Enfoque poblacional: Toma en cuenta el desarrollo territorial y urbano, la planeación estratégica y los métodos cuantitativos y 

sistemas de información geográfica.   

Planeación estratégica: Desde un punto metodológico, la planificación estratégica consiste en un ejercicio de formulación y 

establecimiento de objetivos de carácter prioritario, cuya característica principal es el establecimiento de los cursos de acción. 

El uso de la Planificación Estratégica en el ámbito público se concibe como una herramienta imprescindible para la identificación 

de prioridades y asignación de recursos. Al respecto vale la pena destacar las siguientes características centrales de la gestión 

orientada a resultados:  

o Identificación de objetivos, indicadores y metas.  

o Identificación de responsables por el logro de las metas.  

o Establecimiento de sistemas de control de gestión internos. 

o Vinculación del presupuesto institucional a cumplimiento de objetivos. 

o Determinación de incentivos, flexibilidad y autonomía en la gestión de acuerdo a compromisos de desempeño. 

La planificación estratégica es un proceso que antecede al control de gestión, en este sentido es que se permite hacer el 

seguimiento de los objetivos establecidos para el cumplimiento de la misión bajo estándares de calidad y mejora, la planificación 

estratégica es un proceso continuo que requiere constante retroalimentación acerca de la manera en que se están desarrollando 

y funcionando las estrategias.  

En este mismo sentido es de suma importancia considerar los indicadores, pues serán los que den la pauta para analizar el 

cumplimiento de los objetivos y el funcionamiento de las estrategias.  Se consideran enfoques metodológicos variados.  

Definición de productos y usuarios: 

Productos finales: Bienes o servicios que el municipio brindará a la ciudadanía, esto después de conocer las demandas y 

necesidades en las cuales se debe de trabajar para darles una efectiva y eficiente solución.  

Productos intermedios: Procesos que se deben llevar a cabo con el fin de la obtención de herramientas suficientes para 

consolidar el producto final, selección y recolección de información.  

Definiendo a los usuarios del producto: Identificar la población y los grupos objetivos sobre los cuales se trabajará cada una de las 

acciones y políticas implementadas por el municipio. Beneficiarios.  

A partir de cada uno de los elementos anteriormente mencionados es que se logró realizar el Plan Municipal de Desarrollo, con 

base en la recabación y posterior sistematización de la información, participación ciudadana mediante foros y consultas, 

identificación y detección de problemas y necesidades del municipio, para de esta manera acoplar y sectorizar las propuestas de 

solución a ellos, teniendo en cuenta sus elementos específicos, presentación y elaboración de alternativas y finalmente los 

procesos de evaluación, seguimiento y monitoreo. 
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 

Plan Estatal de 

Desarrollo 2021-

2027 

Bienestar para 

San Luis 

Seguridad y justicia 

para San Luis 

Economía 

sustentable para 

San Luis 

Gobierno 

sustentable para 

San Luis 

Plan Municipal 

de Desarrollo 

2021-2024 

Bienestar para 

Moctezuma 

Seguridad y justicia 

para Moctezuma 

Economía 

sustentable para 

Moctezuma 

Gobierno 

sustentable para 

Moctezuma 

 

Para que las acciones de gobierno tengan un impacto positivo y real sobre la calidad de vida de la ciudadanía es necesario que 

se aplique una alineación con el Plan Estatal de Desarrollo, para de esta manera asegurar el trabajo en equipo desde diferentes 

áreas para la sociedad, en este sentido es necesario tener en cuenta los principales ejes desde los cuales se ejecutará el Plan 

Municipal de Desarrollo. 

Eje 1: Bienestar para Moctezuma 

Este primer eje va encaminado al desarrollo integral, bajos niveles de pobreza, acceso a los servicios básicos y de infraestructura, 

educación, salud y respeto a los derechos humanos. Mejora en la calidad de vida de todas y todos los ciudadanos con inclusión.  

Eje 2: Seguridad y Justicia para Moctezuma 

La seguridad es uno de los elementos más importantes para la vida digna de las personas en el municipio y en el estado, por ello 

es que se consolidaran acciones para la mejor convivencia y protección de los derechos. Cero tolerancia a la delincuencia y a los 

delitos, por lo que se trabajara en la prevención del delito y el acceso a la justicia con equidad.  

Eje 3: Economía sustentable para Moctezuma 

Para la administración pública es de vital importancia el brindar las herramientas necesarias para lograr y avanzar con un 

crecimiento y desarrollo económico, incrementando la competitividad y promoviendo nuevas formas de empleo con apoyo a 

comercios locales.  

Eje 4: Gobierno Responsable para Moctezuma 

Encaminar la administración pública municipal hacia una verdadera democratización, en donde predomine el interés de la 

ciudadanía, la participación, las consultas, la transparencia y rendición de cuentas, además de promover un gobierno abierto y 

cercano.  

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

1. Fin de la pobreza: Realizar acciones y políticas enfocadas en reducir los índices de pobreza en el estado de San Luis 

Potosí, y en su caso en el municipio de Moctezuma, considerando temas como educación, salud, alimentación, vivienda, 

geografía de marginación, necesidades esenciales, productividad, insatisfacción de necesidades, ingresos y producción. 
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Para colaborar al cumplimiento de este objetivo se considera apegarse a rubros tal y como la medida de la canasta 

alimentaria y la línea de pobreza por ingresos.  

Por su parte en el rubro de educación aportar al modelo en el que se luche contra el rezago educativo, promover la 

asistencia escolar, alfabetismo y grado de estudio superiores, facilitar a las personas los medios y herramientas 

necesarias para continuar con una educación profesional, esto generado considerando los diferentes contextos y 

perspectivas por grupos de edad en el municipio. 

Para la vivienda es necesario asegurar que exista el acceso a los servicios básicos en todo el municipio, considerando 

elementos como la protección, higiene, privacidad, comodidad, funcionalidad, localización y seguridad, pero también 

teniendo en cuenta la calidad de vida en cada vivienda, tal y como el espacio por ocupante, el número de personas y las 

habitaciones disponibles, el material de la vivienda, servicios de agua, electricidad etc.  

Implementar acciones en contra de la desigualdad social y las brechas existentes.  

En este mismo sentido desde la alineación con el Plan Estatal de Desarrollo se busca lograr el acceso a los empleos 

decentes para la ciudadanía, sin dejar de lado a nadie, ayudar a los hogares con pobreza desde lo urbano hasta lo rural.  

Acciones desde municipio: 

o Incentivar el consumo y comercio local para apoyar económicamente a las familias del municipio. 

o Establecer centros comunitarios y sociales donde se impulse el aprender nuevas actividades que posteriormente se 

conviertan en una fuente de ingreso para las y los ciudadanos.  

o Impulsar de la mano con las juventudes los voluntariados y donaciones en distintas áreas.  

o Colaborar con gobierno estatal para la creación de trabajos dignos.  

o Vinculación con organizaciones no gubernamentales que trabajen con el tema de pobreza, y así impulsar acciones en 

conjunto. 

2. Hambre cero: Crear mediante diferentes sistemas de información los datos necesarios acerca de la desnutrición, para 

así desarrollar los procedimientos necesarios contrastando los requerimientos de cada hogar, en adición a esto hacer 

una comparación del gasto destinado a alimentos en los hogares. De igual forma tener en cuenta que la pobreza 

alimentaria es no poder adquirir alimentos básicos. 

Con la colaboración de gobierno estatal se podrán llevar a cabo acciones encaminadas a reducir el número de personas 

afectadas por el hambre, trabajando con programas alimentarios y creando las condiciones necesarias para mejorar el 

nivel de calidad de vida de las y los ciudadanos de Moctezuma.  

Retomando principios desde la organización para Alimentación y Agricultura se pueden desarrollar los siguientes 

aspectos: 

o Satisfacer las necesidades alimentarias inmediatas de sus poblaciones vulnerables. 

o Estimular los programas de protección social. 

o Apoyar la capacidad de los pequeños productores para aumentar la producción de alimentos.  

Por ello es necesario en conjunto y con base en la corresponsabilidad llevar a cabo acciones que promuevan la seguridad 

alimentaria. 

Acciones desde el municipio: 
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o Establecer en el municipio bancos de alimentos para ayudar a las comunidades y personas que más lo necesiten. 

o Hacer periódicamente entrega de despensas con alimentos básicos en las comunidades.  

o Impulsar medidas desde gobierno municipal para promover programas de nutrición en las escuelas.  

3. Salud y bienestar: Basar las acciones en la satisfacción las necesidades esenciales de acceder a servicios de salud, 

prevenir posibles riesgos de enfermedad, promover las acciones necesarias para la calidad de vida de personas con 

discapacidad, esto teniendo en cuenta en gran medida el saneamiento del ambiente.  

Asegurar la atención universal de servicios de salud y extensión de los servicios a todas las comunidades. 

Desarrollar acciones específicas desde lo estatal y hasta el municipio de Moctezuma: 

o Reducir los niveles de mortalidad. 

o Atención medica de calidad y oportuna. 

o Combate y atención de enfermedades crónicas. 

o Atención para la prevención de casos de COVID-19 en el municipio. 

o Colaboración para los espacios que den atención y cuidado a la salud mental.  

o Acciones para: Salud infantil, salud materna y atención a adultos mayores.  

Acciones desde municipio:  

o Mejorar la infraestructura en centros de salud. 

o Gestionar de la mano con gobierno estatal el acceso a medicamentos. 

o Impulso a la investigación en áreas de salud desde lo municipal. 

o Garantizar el acceso a servicios médicos y las unidades móviles a las comunidades.  

o Impulsar el cuidado e importancia de la salud mental.  

4. Educación de calidad: La educación es uno de los elementos más esenciales para el desarrollo del estado y municipio, 

por ello se deben implementar acciones para asegurar el acceso universal a una educación de calidad, además que es 

un parteaguas para el desarrollo y el crecimiento integral de la población. 

Con base a la información objetiva de los objetivos de desarrollo sostenible, la educación permite la movilidad 

socioeconómica ascendente y es clave para salir de la pobreza, por lo que se deben crear las condiciones necesarias 

para aumentar el número de personas que tienen acceso a una educación profesional.  

Acciones desde municipio: 

o Movilizar recursos e implementar soluciones innovadoras y adecuadas al contexto (del municipio). 

o Colaborar a la educación a distancia de calidad y sin brechas sociales, aprovechando los enfoques de tecnología. 

o Acceso a materiales y útiles educativos en cada comunidad. 

o Potenciar el acceso al derecho a la educación de los adultos.  

o Becas escolares para nivel superior.  
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5. Igualdad de género: La equidad de género es un tema selecto para los gobiernos tanto estatal como municipal, por lo 

que es necesario consolidar un gobierno cercano erradicando la visión paternalista en las políticas y acciones a 

implementar, dejar de lado el enraizamiento de las practicas sexistas dentro de la administración pública considerando la 

inclusión de la mujer en el espacio público. 

Lograr una participación ciudadana efectiva, donde las mujeres realmente tengan un impacto en las acciones y decisiones 

de gobierno, que se les tome en cuenta y que no sea únicamente, facilitar la capacidad de incidir en lo politico, económico 

y social. 

Eliminación de los estereotipos de género con el fin de impactar en la consolidación de un desarrollo integral, apertura de 

mayores oportunidades de desarrollo. 

Implementar acciones afirmativas en pro de la equidad de género, además de entender que los estereotipos se van 

desarrollando desde acciones que se llegan a normalizar, desde un proceso de socialización y secularización en 

diferentes ámbitos.  

Identificar y clasificar los factores que perpetúan la no equidad de género: 

o Culturales: normalización de las conductas que violentan y denigran por razones de género. 

o Legales: Dependencia legal o menor status, custodias, sistemas de justicia de género, formación legal y falta de 

sensibilización política y jurídica.  

o Políticos: Falta de representación política de las mujeres, poca participación, dejar de lado lo privado con respecto 

Estado, riesgos con la libertad de expresión, normalización de la violencia y prácticas machistas, miedo de desafiar el 

statu quo, falta de organización en cuanto a lo público, además de una subordinación social. 

o Económicos: Dependencia económica, falta de oportunidades laborales, acceso limitado a créditos y prestaciones en 

trabajos, leyes discriminatorias, segmentación en áreas de educación y difícil acceso.  

Acciones desde municipio: 

o Cursos y talleres de conocimiento acerca de la violencia hacia la mujer. 

o Talleres de educación sexual y reproductiva integral. 

o Asesorías legales y psicológicas.  

o Impulso a la participación política de las mujeres en el municipio.  

6. Agua limpia y saneamiento: Asegurar en todo el municipio el acceso a agua potable mediante acciones sectorizadas 

dependiendo de la comunidad y sus necesidades específicas. Siendo esto necesario para el desarrollo de las actividades 

cotidianas y la prevención de enfermedades o infecciones. 

Llevar a cabo cada una de estas acciones siempre considerando el cuidado del medio ambiente y los derechos humanos. 

Acciones desde municipio:  

o Garantizar que los servicios e infraestructura como escuelas y hospitales cuenten con agua limpia y saneamiento.  

o Practica saludable y responsable.  

o Fortalecer la gestión integrada y sustentable del agua, garantizando su acceso a la población y a los ecosistemas. 
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7. Energía asequible y no contaminante: Es necesario comenzar a implementar acciones que sean amables con el medio 

ambiente, que a su vez permitan tener un impacto positivo en el desarrollo de acciones no contaminantes. 

Es necesario el uso de combustibles limpios que no dañen el ambiente ni deterioren la salud de la población, se deben 

garantizar acciones para el aprovechamiento de las energías naturales y renovables. 

Acciones desde municipio: 

Garantizar el acceso a electricidad en las comunidades llevando a cabo acciones como:  

o Promover y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable 

o Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información investigación, educación, capacitación, 

participación y derechos humanos para fortalecer la gobernanza ambiental en materia de energías no contaminantes. 

8. Trabajo decente y crecimiento económico: Asegurar el acceso a un trabajo decente, bien remunerado y que colabore 

al crecimiento económico es una de las tareas fundamentales de la administración pública, es por eso que de la mano 

con gobierno estatal se podrán lograr las condiciones necesarias para que las y los ciudadanos mejoren sus condiciones 

económicas, teniendo en cuenta siempre la perspectiva de derechos humanos y la adaptación de programas, proyectos 

y acciones al contexto y características específicas del municipio y cada una de sus comunidades.  

Considerar que las actividades primarias y agropecuarias son las que generan un mayor crecimiento. 

Impulsar el crecimiento económico teniendo en cuenta la no explotación de los recursos naturales y considerando eliminar 

y combatir la desigualdad social.  

Llevar acciones para acceder a un trabajo digno y con el cumplimiento de procesos y satisfacción de demandas y 

exigencias sociales bajo los principios de eficiencia, eficacia y participación ciudadana en los proyectos sociales que se 

implementan. 

Acciones desde el municipio: 

o Garantizar que los servicios de salud esenciales sigan estando disponibles y proteger los sistemas sanitarios. 

o Orientar el aumento necesario de estímulos fiscales y financieros para que las políticas funcionen en favor de los más 

vulnerables. 

o Orientar el aumento necesario de estímulos fiscales y financieros para que las políticas macroeconómicas funcionen en 

favor de los más vulnerables y reforzar las respuestas multilaterales y regionales. 

9. Agua industria, innovación e infraestructura: La industria tanto a nivel estatal como para el municipio es una 

herramienta sumamente importante para la creación de empleos, por lo cual se utilizará para dar dinamismo a la situación 

económica, además del aprovechamiento de las tecnologías, siempre apegándose a un uso cuidadoso y responsable de 

los recursos naturales.  

Otro aspecto que se garantiza es el crecimiento social, el cual se refiere las acciones emprendidas con el fin de mejorar 

la vida de los individuos en aspectos económicos, culturales, ambientales, de educación, recreación etc. 

En este mismo sentido Estado debe de cumplir con una serie de obligaciones para cubrir y satisfacer todas las 

necesidades de la sociedad, esto debido a que su principal función es garantizar el bienestar de la ciudadanía, 

considerando medidas sustentables, crecimiento social, económico y el desarrollo económico mediante la industria e 

infraestructura. 
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Acciones desde municipio: 

o Mejorar las infraestructuras en materia de comunicaciones, reducir las brechas digitales existentes en el municipio, 

hacer análisis de costo beneficio con respecto a los proyectos e inversiones realizadas desde la administración pública 

municipal, esto permitirá en gran medida un avance al desarrollo y la mejora continua.  

10. Reducción de las desigualdades: A causa de procesos estructurales es que en la sociedad se ha consolidado un 

sistema que no es equitativo ni parejo para todas las personas, en este sentido es de suma importancia que la 

administración pública pueda actuar activamente para proporcionar lo necesario con el fin de reducirlas y eliminarlas. 

Algunos de los elementos que causan la desigualdad son el desempleo, aspectos como el género, condiciones médicas, 

edad y origen, por lo que se trabajará para lograr una sociedad más incluyente y solidaria. Es necesaria la elaboración 

de políticas que retomen temas de desigualdad y ataquen el aumento de las poblaciones en situación de vulnerabilidad.  

Debido a todo este contexto se puede considerar un reto el modificar la estructura actual, sin embargo, para ello se 

presentan medidas más precisas y especializadas para atender todas esas cuestiones y lograr una inclusión social.  

La mayoría de los problemas identificados están relacionados totalmente con la inclusión social y la falta de atención a la 

misma en tiempos anteriores dentro de la administración pública, entre esos elementos se pueden encontrar la inclusión 

en cuestiones de lo social, político, y económico, dejando de lado totalmente su participación como ciudadanos. 

En este sentido la inclusión social resulta ser un elemento de suma importancia para un sistema democrático y para la 

construcción de una mejor sociedad, se le puede definir como la igualdad y reconocimiento a cada uno de los integrantes 

de la sociedad, sin importar su origen, condición económica, cultura o condición física, el gobierno municipal deberá 

garantizar los mecanismos suficientes para un desarrollo integral mediante las acciones de los distintos rubor de la 

administración pública y de la elaboración de políticas y acciones.  

11. Ciudades y comunidades sostenibles: La urbanización ha traído consigo problemas como la inseguridad, la salud 

pública, acceso a trabajos dignos, impacto ambiental y niveles pobreza, es por ello que en conjunto con el gobierno 

estatal se buscara apoyar a las comunidades para que se desarrollen en un ambiente sustentable, con mejor economía 

y con la participación de grupos ciudadanos. 

Colaborará a mitigar los diferentes riesgos en todas las áreas.  

En este punto es también importante considerar la economía para personas en zonas rurales, Moctezuma es un municipio 

en el que las actividades económicas se desarrollan de distintas maneras, y aunque en una zona centro se encuentra la 

industria, en la mayoría de las comunidades y del territorio no tienen acceso a trabajos que proporcionen ingresos 

formales o en los cuales se les garantice una estabilidad económica y en su calidad de vida y bienestar. 

En ciertas comunidades solo viven de la agricultura y de los ingresos que esto les dejen sin ser una fuente de trabajo 

estable, por ende, es un problema al buscar un desarrollo del municipio y una mejora en las condiciones en que se 

encuentra la sociedad, por ello el gobierno se compromete a garantizar los mecanismos suficientes para que con equidad 

e igualdad las y los ciudadanos tengan acceso y oportunidades laborales, sin que sea un obstáculo la zona, el género y 

la edad. 

Acciones desde municipio: 

o Impulsar la agricultura con medidas sustentables. 

o Impulsar de la mano con gobierno estatal el comercio local.  



MIÉRCOLES 23 DE FEBRERO DE 2022 22  

o Talleres y charlas para las personas de zonas rurales, en las cuales se puedan brindar opciones para impulsar la 

productividad en un marco de respeto al medio ambiente.  

12. Producción y consumo responsables: La contaminación ambiental es un tema que se debe de incluir en las agendas 

tanto públicas como de gobierno, por ello es que se deberán implementar medias en todos los ámbitos, con el fin de 

mitigar los efectos negativos de este fenómeno, en base a la información proporcionada por los objetivos de desarrollo 

sostenible, el consumo y la producción (fuerzas impulsoras de la economía) dependen del uso de los recursos naturales, 

lo que tiene un impacto negativo para el planeta.   

Lograr un mejor entendimiento entre la relación de las personas y la naturaleza, satisfacer las necesidades y problemas 

del municipio apegándose a un consumo responsable y una economía sostenible.  

Se trabaja en ámbitos como: 

o Agua 

o Energía 

o Alimentos 

o Materias primas para desarrollo de trabajos y actividades.  

13. Acción por el clima: Los cambios ambientales empiezan desde acciones pequeñas, es por ello que el municipio 

emprenderá desde lo local acciones que colaboren a mejorar la emergencia climática, apegándose a las disposiciones 

desde el ámbito estatal. En este mismo sentido se retoman las acciones favorables que se proponen de parte de los 

objetivos de desarrollo sustentable y los cuales se alinearán para implementar en el municipio: 

o Transición verde: Inversiones sustentables 

o Empleos verdes y crecimiento sostenible e inclusivo 

o Economía verde: hacer que las sociedades y los pueblos sean más resilientes mediante una transición justa para 

todos y que no deje a nadie atrás 

o Invertir en soluciones sostenibles 

o Cooperación con diferentes instituciones.  

14. Vida submarina 

15. Vida de ecosistemas terrestres 

Detener la perdida de la biodiversidad es de suma importancia para la conservación ambiental, por ello y respetando la 

alineación de objetivos y acciones se retoman desde lo municipal los siguientes puntos:  

o Gestión responsable de desechos 

o Producir un cambio transformativo para la naturaleza y las personas. 

o Trabajar para garantizar la resiliencia en situaciones de crisis. 

o Modernizar la gobernanza ambiental. 

16. Paz, justicia e instituciones sólidas: La inseguridad ha sido una problemática que ha aquejado tanto al estado como 

al municipio, por ello se deben aplicar acciones para eliminar los conflictos y garantizar la paz y armonía en Moctezuma. 
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Para lograrlo es necesario el respeto a los derechos humanos, y siempre tener una gestión que proteja la dignidad 

humana y el estado de derecho. En este sentido se respetan los principios de: 

o Universalidad: No discriminación, accionar en beneficio de toda la ciudadanía sin excepción alguna, igualdad e 

inclusión social. 

o Interdependencia: Una estrecha relación entre todos los derechos humanos, reconocimiento y protección a cada 

uno de ellos.  

o Indivisibilidad: Implica que los derechos humanos no pueden ser fragmentados sea cual fuere su naturaleza. 

Cada uno de ellos conforma una totalidad, de tal forma que se deben reconocer, proteger y garantizar de forma 

integral por todas las autoridades. 

Todos los derechos humanos, sean éstos los derechos civiles y políticos, como el derecho a la vida, la igualdad 

ante la ley y la libertad de expresión; los derechos económicos, sociales y culturales, como el derecho al trabajo, 

la seguridad social y la educación; o los derechos colectivos, como los derechos al desarrollo y la libre 

determinación, todos son derechos indivisibles, interrelacionados e interdependientes. 

o Progresividad: Constituye la obligación del Estado para asegurar el progreso en el desarrollo constructivo de los 

derechos humanos, al mismo tiempo, implica una prohibición para el Estado respecto a cualquier retroceso de 

los derechos. El Estado debe proveer las condiciones más óptimas de disfrute de los derechos y no disminuir 

ese nivel logrado. 

De igual forma en este objetivo entra el combate a la corrupción y el apego al estado de derecho, esto para lograr 

un desarrollo sin elementos que puedan afectar a las instituciones sólidas.  

17. Alianzas para lograr los objetivos: La cooperación y la corresponsabilidad entre niveles de gobierno e instituciones son 

elementos clave para lograr los fines y objetivos establecidos en los Planes de Desarrollo, es por ello que se necesita 

alienar las acciones y los ejes en los cuales se trabajara, con el fin de cumplir con el bienestar para la ciudadanía del 

municipio de Moctezuma.  

 

Diagnostico Municipal 

Ubicación y extensión: El municipio de Moctezuma, se encuentra localizado en la parte noroeste del Estado de San Luis Potosí, 

en la zona altiplano del Estado, entre los paralelos 22º 54” y 22º30” de latitud norte; los meridianos 100º 49” y 101º 31” de longitud 

oeste y una altitud entre1600 m y 2600 m sobre el nivel del mar; colinda al norte, con los municipio de Salinas y Venado; al este, 

con los municipio de Villa de Arista y San Luis Potosí; al sur con los municipio de San Luis Potosí y Ahualulco, y al oeste con el 

Estado de Zacatecas y el municipio de Salinas. Ocupa el 2.1% de la superficie del estado. Cuenta con 165 localidades y su 

distancia aproximada a la capital del estado es de 85 kilómetros. 

Fisiografía: El Municipio pertenece a la Provincia denominada Mesa del Centro, subprovincia llanuras y sierras potosino-

zacatecanas en la cual predominan dentro de su sistema de topoformas las siguientes: Bajada típica (52%), Llanura aluvial 

(18.2%), Llanura baja escarpada (9.4%), Sierra baja escarpada con mesetas (8.2%), Sierra baja plegada (5.5%), Valle con lomerío 

(5.1%) y Llanura aluvial de piso rocoso o cementado (1.6%). 

El clima: Su rango de precipitación anual es entre 300 y 500 mm abarcando el periodo lluvioso de los meses de junio a septiembre; 

su rango de temperatura anual es entre 14-20ºC, con una máxima absoluta de 9ºC para el mes de diciembre. Sus climas son el 

semiseco templado con un 57.3%, muy seco semicálido con el 21.5%, seco semicálido con 18.7% y seco templado 2.5%.  
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Hidrografía: El Municipio pertenece a la región hidrológica “El Salado” y su principal cuenca acuífera es P. San José – Los Pilares 

y otras, sin embargo, no existen corrientes superficiales aprovechables, sólo intermitentes en épocas de extraordinaria 

precipitación como: el Sauquillo, las Trancas, el Durazno, el Tule, Piedras Negras y la Cueva Bocona. Solo existe un cuerpo de 

agua también intermitente llamado Laguna la Salinera. La explotación de los mantos acuíferos subterráneos es la única solución 

para emplear aguas de riego. 

Orografía: Se localizan dos regiones montañosas bien definidas dentro de este municipio; una es la denominada “El Durazno”, la 

cual se sitúa en la porción norte y El Jacalón, que se localiza al suroeste del municipio. 

Medio Físico 

Uso de suelo y vegetación: Agricultura (25.2%) y zona urbana (0.4%) Matorral (49.7%), pastizal (18%), mezquital (5%) y bosque 

(1.2%). 

Uso potencial de la tierra: Para la agricultura mecanizada continua (38.2%) No apta para la agricultura (61.8%). 

o Para el establecimiento de praderas cultivadas con maquinaria agrícola (1.4%). 

o Para el aprovechamiento de praderas cultivadas con tracción animal (36.9%).  

o Para el aprovechamiento de la vegetación de pastizal (9.7%). 

o Para el aprovechamiento de la vegetación natural diferente del pastizal (11.8%). 

o Para el aprovechamiento de la vegetación natural únicamente por el ganado caprino (40.2%). 

 

Principales ecosistemas 

Flora: Su flora predominante es propia de zonas semi desértica:  matorral desértico, macrófilo espinoso, nopalera, izotal, cardonal 

y pastizal. 

Fauna: La fauna se caracteriza por las especies dominantes como:  venado, (casi en extinción), liebre, víbora, aves silvestres, 

reptiles, ardillas y arácnidos. 

Recursos naturales: Son sus tierras de cultivo agrícola y pastos para la cría de ganado. 

Características y Uso de Suelo: Sus suelos son de origen sedimentario, de textura franco a franco arcilloso, con drenaje 

deficiente y permeabilidad moderada; presenta variables de relieve y es ondulable, se explota su suelo en la actividad pecuaria. 

Nomenclatura 

Escudo 
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Toponimia 

La fecha más antigua de su fundación data del año 1552, se le llamaba "San Jerónimo del Agua Hedionda”. El 19 de julio de 1826 

en el artículo 9º del decreto Núm.46 se le denomina simplemente "hedionda", y con categoría de Municipio. Por decreto dictado el 

1º de enero de 1868 se ordenó que la "Ciudad de la Hedionda" se denominara en lo sucesivo "Ciudad Moctezuma". Esto para 

honrar al general Esteban Moctezuma, que por cierto no nació ahí sino en el rancho de Tortugas perteneciente al municipio de 

Alaquines. 

Historia 

Su fundación se señala en el año de 1552 por el Lic. Primo Feliciano Velázquez, y agregó que ese lugar se llamaba desde entonces 

San Jerónimo del Agua Hedionda. Consta documentalmente que ese lugar fue el designado para asentar allí una de las varias 

colonias, donde se atribuyeron las cuatrocientas familias tlaxcaltecas. 

La de Venado, fue una de las cuatro poblaciones primeramente acordadas y se hizo en 1591. Entre los huachichiles de allí, había 

muchos de la casta llamada Negritos, los principales de aquella eran: don Juan Escanamé, don Bartolomé Chanala y don Juan 

Pedro, así como don Francisco Tomaguí. La tierra asignada a este pueblo fue corta para sembrar y poca en agua, razón porque 

no mucho después se salieron algunos indios que fueron a poblar a San Jerónimo del Agua Hedionda y el Valle de San Antonio.  

La consecuencia histórica del desarrollo de aquella primitiva congregación, que no podía ser otra cosa, seguramente por ser tan 

reducida en población, no mereció ser "doctrina" para los trabajos de cristianización o evangelización de los franciscanos. Lo 

anterior parece comprobarlo de que, para el año de 1593, cuando ya había convento de frailes franciscanos en Moctezuma, San 

Jerónimo del Agua Hedionda, dependía de ese convento.  

En esa región comenzaron a formarse desde el siglo XVIII, las grandes haciendas que allí hubo. La principal de ellas fue la 

hacienda de Cruces, originalmente fue un enorme latifundio, en el que, aunque la casa grande estaba en el después municipio de 

Moctezuma, era tan grande que llegaba hasta invadir territorio de los después municipios de Moctezuma y Salinas. No sólo la 

hacienda de Cruces, alrededor de la casa grande, se formó un poblado importante pretendiendo erigirse en Villa.  

Otro centro de población de esa hacienda de Cruces, lo fue San Juan de Salinillas, ubicado en el ahora municipio de Salinas. Éste 

logró erigirse en cabecera municipal desde 1850 hasta 1918, en que se despobló por emigración de sus habitantes y a la fecha, 

es la única "ciudad fantasma" en el estado de San Luis Potosí. 

Ya consumada la Independencia, el Congreso Constituyente del Estado, decretó la división del estado en diez partidos, y en el 

artículo 9o. del decreto 46 ordenó el partido de Moctezuma, Charcas y Hedionda. El 17 de octubre de 1826 el Congreso 

Constituyente dictó la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí. El 8 de octubre de 1827, cuando la Legislatura del 

Estado dictó el decreto No. 61 en el que ordenaron diversas disposiciones relativas a los ayuntamientos y en el artículo 27 de esa 

Ley, se ordenó que el ayuntamiento de la Hedionda estaría constituido por un alcalde, cuatro regidores y un procurador síndico. 

Por decreto del Ejecutivo dictado el 22 de enero de 1863, se ordenó que el partido de Venado se denominará en lo sucesivo 

Partido de Moctezuma, reconociendo por cabecera la ciudad de la Hedionda, que en adelante llevará el nombre de Ciudad 

Moctezuma. Según lo anterior sólo quedó vigente lo de que "la ciudad de la Hedionda" en adelante llevará el nombre de Ciudad 

Moctezuma, que es precisamente el nombre oficial que tiene actualmente. Sobre esto se sabe que todo ello fue para honrar la 

memoria del general Esteban Moctezuma. Después de ha dicho que el título de ciudad se le dio a Moctezuma en el año de 1873. 

En 1899 con asistencia del Gobernador del Estado y de altos personajes de las esferas oficiales, se llevó a cabo la inauguración 

de la nueva hacienda metalúrgica de la compañía minera "Guadalupana y Purísima", situada a inmediaciones de Moctezuma.  

Una persona propuso a don Simón Moctezuma, capitalista de la Ciudad de Moctezuma la explotación de una mina de azogue, y 

en este negocio se instalaron varias personas. Fue entonces cuando se despertó gran entusiasmo y se comenzaron a explotar 
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otros fundos mineros de la localidad, habiéndose descubierto otras minas; dichas minas fueron: Cinco Señores, Protectora, 

Bonanza, Dulces Nombres, San Antonio, Vulcano, Casualidad, Purísima, Tentación, Veta Grande, San José, Encantada y 

Esperanza. Con esto la ciudad de Moctezuma se volvió en un auge extraordinario. 

El 26 de septiembre de 1913, el Gobernador del Estado Gral. Francisco Romero al rendir su Informe a la Legislatura del Estado, 

dijo que algunas plazas estaban en el poder de los rebeldes. En marzo de 1917 se encontraba el capitán T. Campos al mando de 

la guarnición de Moctezuma, cuando supo que una partida de revolucionarios que se decían "Carrancistas" o sea gente del general 

Carrera Torres, se encontraban en un punto llamado “Sal si puedes” de la jurisdicción de Moctezuma inmediatamente salió contra 

ellos trabándose un combate en el que los rebeldes fueron obligados a dispersarse. 

Perfil Sociodemográfico 

Es sumamente importante conocer las dinámicas de la población, para así tener un contexto mediante el cual se puedan proponer 

alternativas de solución a las problemáticas que aquejan al municipio, por lo tanto, es un factor determinante en la configuración 

y desarrollo del territorio, determina la demanda de servicio en el mediano y largo plazo a través de escenarios, permite prever la 

oferta de servicios, infraestructura urbana, empleo etc., además que contribuye a una planificación ordenada del municipio y 

potencia sus posibilidades de desarrollo. A continuación, se desarrolla cada uno de los aspectos sociodemográficos del municipio:   

Composición por edad y sexo: En el municipio hay una población total de 19,036 personas, lo cual representa el 0.7% de la 

población estatal, el 47.5% representa hombres y el 52.3% mujeres, en este mismo sentido existen 91 hombres por cada 100 

mujeres, la mitad de la población tiene 27 años o menos, de igual forma existen 66 personas en edad de dependencia por cada 

100 en edad productiva.  

Distribución territorial: Moctezuma tiene una superficie de 1 291.5 (km2), lo cual representa el 2.1% del territorio estatal, cuenta 

con una densidad de población de 14.7 habitantes por kilómetro cuadrado. El municipio está constituido por 125 localidades siendo 

Moctezuma la que tiene mayor población con 5,240 habitantes, Morados con 792 y El Rebalín con 497. 

Vivienda: El total de viviendas particulares habitadas con 5,182 lo que representa el 0.7% del total estatal, el promedio de 

ocupantes por vivienda es de 3-7, el promedio de ocupantes por cuarto es 1. Por otro lado, las viviendas con piso de tierra 

representan el 4.2%.  

La disponibilidad de servicios y equipamiento se presentan de la siguiente manera: 

o Agua entubada: 41.2% 

o Drenaje: 84.4% 

o Servicio sanitario: 93.4% 

o Energía eléctrica: 97.8% 

o Tinaco: 64.8% 

o Cisterna o aljibe: 11.9% 

Disponibilidad de bienes: 

o Refrigerador: 86.2% 

o Lavadora 72.5% 

o Automóvil o camioneta 58.1% 

o Motocicleta o motoneta: 27.6% 
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o Bicicleta 33.6% 

Disponibilidad de TIC 

o Computadora: 9.3% 

o Línea telefonía fija: 17.8% 

o Teléfono celular: 72.8% 

o Internet: 13.5% 

o Televisión de paga: 17.5% 

 

Etnicidad: La población en el municipio que habla alguna lengua indígena representa el 0.12%, la población que no habla español 

de los hablantes de la lengua indígena: 0.00%, las lenguas indígenas más frecuentes son náhuatl con un 43.8% y huasteco con 

25.0%. Por otro lado, la población que se considera afro mexicana negra o afrodescendiente representa el 1.64% de la población 

en Moctezuma.  

Discapacidad: La población del municipio con alguna discapacidad representa el 6.1% del total de habitantes: 

o 0 a 17 años: 2.2% 

o 18 a 29 años: 2.2% 

o 30 a 59 años: 4.1% 

o 60 años y más: 25.1% 

Migración: Población con lugar de residencia en marzo de 2015 distinto al actual: 3.2%: 

o Trabajo: 20.3% 

o Familiar: 63.2% 

o Estudiar: 3.1% 

o Inseguridad: 2.4% 

o Otra causa: 11.1% 

Características económicas: Del municipio un 48.9% representa a la población económicamente activa (PEA), de ello un 29.9% 

son mujeres, mientras que el 70.1% son hombres. Porcentaje de PEA ocupada: 

o Total: 98.3% 

o Hombres: 97.8% 

o Mujeres: 99.4% 

Por otro lado, la población no económicamente activa representa un 50.8%: 

o Estudiantes: 21.8% 

o Personas dedicadas a los quehaceres de su hogar: 62.2% 

o Personas con pensión o jubilación: 1.0% 
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o Personas con alguna limitación física o mental que les impide trabajar: 5.7% 

o Personas en otras actividades no económicas: 9.3% 

Características educativas: Población según nivel de escolaridad: 

o Sin escolaridad: 10.4% 

o Básica: 72.7% 

o Media superior: 12.9% 

o Superior 3.9% 

o No especificado: 0.2% 

Tasa de alfabetización: De 15 a 24 años (98.6%), 25 años y más (88.4%). 

Asistencia escolar:  

o De 3 a 5 años: 67.8% 

o De 6 a 11 años: 97.5% 

o De 12 a 14 años: 89.6% 

o De 15 a 24 años: 27.4% 

Afiliación a servicios de salud: La población afiliada a servicios de salud en el municipio representan el 78.4%, desarrollándose 

en lo siguiente: 

o IMMS: 12.9% 

o INSABI: 83.6% 

o ISSSTE O ISSSTE estatal: 2.8% 

o IMSS Bienestar: 0.6% 

o Pemex, Defensa o Marina: 0.1% 

o Institución privada: 0.5% 

o Otra institución: 0.1% 

En Moctezuma, las opciones de atención de salud más utilizadas en 2020 fueron Centro de Salud u Hospital de la SSA (Seguro 

Popular) (9.55k), Consultorio de farmacia (5.16k) y IMSS (Seguro social) (1.96k). 

En el mismo año, los seguros sociales que agruparon mayor número de personas fueron Pemex, Defensa o Marina (13.6k) y No 

Especificado (3.24k). 

Fecundidad y mortalidad: 

En mujeres de 15 a 49 años de edad el promedio de hijas (os) nacidas (os) vivas (os) es de 1.7, desglosándose de la siguiente 

manera: 

o De 15 a 19 años: 0.1 

o De 20 a 24 años: 0.7 
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o De 25 a 29 años: 1.5 

o De 30 a 34 años: 2.0 

o De 35 a 39 años: 2.7 

o De 40 a 44 años: 3.0 

o De 45 a 49 años: 3.5 

Mientras que el porcentaje de hijas (os) fallecidas (os) es de un 3.5%. 

Situación conyugal: Población según su situación conyugal (12 años o más): 

o Casada: 44.4% 

o Soltera: 30.7% 

o Unión libre: 15.2% 

o Separada: 3.8% 

o Divorciada 0.5% 

o Viuda: 5.4% 

o No especificado: 0.0% 

Infraestructura social y de comunicaciones 

Medios de comunicación  

En el capítulo de comunicaciones, el Municipio presenta el siguiente panorama:  

o Radio:  No hay radiodifusoras locales, sin embargo, se escuchan algunas de cobertura estatal en banda A.M. y F.M., 

principalmente de la ciudad de San Luis Potosí.  

o Televisión: No hay canal de televisión local, las señales que llegan al municipio son de cobertura nacional, siendo: los 

canales 2 y 5 de Televisa y 7 Y 13 de TV. Azteca, existe en el municipio servicios de cables: como sky, cablecom y dish.  

o Correos: El Municipio cuenta con una administración de correos.  

o Telégrafos El servicio de telégrafos que se proporciona en el Municipio es para telegramas, giros, fax y cuenta con una 

agencia.  

o Teléfonos:  El Municipio si cuenta con este servicio; así como, servicios de telefonía celular e internet, con varios 

establecimientos de compra y servicios de celular y ciber. 

 

Vías de comunicación  

Caminos: El Municipio cuenta con un total de 244 kilómetros de los cuales 43 son de carretera troncal federal No. 63 pavimentada; 

91 kilómetros de alimentadoras estatales; 111 kilómetros de caminos rurales.  

Es importante señalar que las principales vías de comunicación se dirigen al norte a Venado y Charcas, S.L.P.; al sur a Ahualulco 

y San Luis Potosí, S.L.P.; al este Salinas y Villa de Ramos, S.L.P.; y al oeste Villa de Arista, S.L.P. 
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Ferrocarril: Debido a la reestructuración de la empresa de ferrocarriles, el Municipio cuenta con el servicio de carga, habiendo 

desaparecido el servicio de pasajeros; este se localiza en la localidad de Estación Moctezuma a 5 kilómetros de la cabecera 

municipal. 

Infraestructura 

Educación:  

El municipio cuenta con servicios de educación básica (preescolar, primaria, secundaria) y nivel medio superior (EMSAD y 

COBACH).  

o 54 Jardines de niños, tanto en el área urbana como rural.  

o 59 Escuelas primarias en el área urbana y rural.  

o 34 Escuelas secundarias en el área urbana y rural.  

El municipio cuenta con planteles de educación media, siendo: 2 escuelas de bachillerato general.  

o 1 Educación Media Superior a distancia EMSAD No. 25 en área rural.  

o 1 Colegio de Bachilleres COBACH Plantel No. 10 en área urbana.  

Estos planteles de educación media, son uno de ellos de capacitación para el trabajo y otro de nivel medio superior pedagógico. 

Servicios de salud: 

La población del Municipio de Moctezuma recibe atención médica a través de la Secretaría de Salud (SSSLP) de Gobierno del 

Estado de San Luis Potosí, que dispone de 2 centros de salud, que prestan servicios de consulta externa y enfermería, así mismo. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) cuenta con 1 centro de atención médica y 5 unidades médicas rurales utilizadas 

para asistencia social en el programa de IMSS-Oportunidades.  

La cobertura de servicios médicos alcanza al 78.4% de la población total. 

El Municipio cuenta con 8 casas de salud con su respectiva auxiliar de comunidad en donde se dan pláticas y orientaciones en 

materia de salud reproductiva, primeros auxilios, etc.  

Sistema Municipal de DIF: realiza acciones y lleva a cabo programas relacionados con la salud, tales como: convenios de 

protección social en salud con el Estado, canalizaciones al DIF Estatal y al Hospital Central Dr. Ignacio Morones Prieto; así como, 

operar un dispensario médico y coordinar campañas de vacunación, de oftalmología, dentales y de planificación familiar, entre 

otras. 

Seguridad Pública (datos visualizados por entidad federativa, dado que no hay representatividad a nivel municipio) 

Las y los habitantes tienen una percepción de seguridad en su entidad federativa DE 17% (hombres) y 12.1% (mujeres). 

En 2020, 17% de los hombres mayores de 18 años de San Luis Potosí percibieron seguridad en su entidad federativa, mientras 

que 12.1% de mujeres mayores de 18 años compartieron dicha percepción. 

A nivel de personas, los hombres del estrato sociodemográfico medio alto percibieron mayor seguridad (18.1%), mientras que las 

mujeres percibieron mayor seguridad en el estrato socioeconómico alto (18.3%). 

En 2020, 9.12% de la población de San Luis Potosí aseguró tener mucha confianza en la policía estatal, mientras que un 16.3% 

indicó tener mucha desconfianza. 
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Del mismo modo, un 46.4% de la población aseguró tener mucha confianza en el Ministerio Público y Procuradurías, un 61.3% en 

los Jueces y un 19.7% en la Policía Federal, mientras que un 2.98%, un 0.88% y un 9.17% aseguró tener mucha desconfianza en 

ellos, respectivamente. 

Al comparar por género y la opción mucha confianza, las mujeres de San Luis Potosí aseguraron sentir menos confianza en la 

Policía Estatal frente a los hombres; menos confianza en la Policía Federal, menos confianza en Jueces y menos confianza en el 

Ministerio Público y Procuradurías. 

Las denuncias con mayor ocurrencia durante agosto de 2021 fueron Robo (3), Lesiones (3) y Daño a la Propiedad (1), las cuales 

abarcaron un 70% del total de denuncias del mes. 

Al comparar el número de denuncias en agosto de 2020 y agosto de 2021, aquellas con mayor crecimiento fueron Robo (200%), 

Lesiones (200%) y Abuso de Confianza (0%). 

Por otro lado, los datos a nivel municipio con los que se cuentan muestran en que rubros han sido las principales denuncias (hasta 

agosto 2021):  

o Robo: 30% 

o Fraude: 10% 

o Daño a la propiedad: 10% 

o Lesiones: 30% 

o Violación: 10% 

o Incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar: 10% 

 

 

Actividad Económica 

Según datos proporcionados por INEGI los principales sectores, productos y servicios son: 

Agricultura 

Esta actividad tiene como principales cultivos: maíz, chile, avena forrajera, alfalfa, frijol y tomate rojo; como cultivos perennes que 

tienen importancia en la región. La comercialización de los productos debido a las necesidades humanas se destina al 

autoconsumo y cuando se tienen excedentes se comercializa a nivel local o hacia la misma región. En cuanto a la producción de 

jitomate y alfalfa estas se comercializan en el ámbito estatal y nacional.  

Ganadería 

El volumen de la producción de carne para ganado y aves, producción de huevo, producción de leche y producción de miel, 

principales actividades del sector pecuario en el municipio respectivamente suman la cantidad de 320 toneladas para carne y 

huevo, de las cuales se estima un valor de la producción de $ 28,526.00 y la cantidad de 1,005 litros para leche y miel de las 

cuales se estima un valor de la producción de $ 4,416.00. 

Silvicultura 

En el municipio se lleva a cabo la actividad forestal de productos maderables y la actividad de recolección se realiza con varias 

unidades de producción rural, sin embargo, sus volúmenes de producción son bajos o casi nulos. 
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Industria 

La industria en el municipio cuenta con 32 unidades económicas en las actividades manufacturas del sector privado y del sector 

paraestatal, en donde se ocupan aproximadamente solo 200 empleados. Siendo la principal de ellas Arnecom empresa del ramo 

automotriz. 

Comercio y servicios 

La actividad comercial del municipio se lleva a cabo en diversos establecimientos de diferentes giros y tamaños, de propiedad 

privada, empleando a varias personas. El sector oficial participa con diversos establecimientos comerciales, tanto en la zona rural 

como urbana. 

La demanda de servicios en el municipio es atendida por diversos establecimientos y la oferta es diversificada para atender 

necesidades personales, profesionales, de reparación y mantenimiento, de bienestar social, cultural y de recreación entre otros. 

Esta actividad genera varios empleos entre la población local. 

Según datos del Censo Económico 2019, los sectores económicos que concentraron más unidades económicas en Moctezuma 

fueron Comercio al por Menor (251 unidades), Otros Servicios Excepto Actividades Gubernamentales (65 unidades) y Servicios 

de Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas (57 unidades). 

Discapacidad 

Uno de los objetivos de esta administración es el generar la apertura suficiente para que las personas con discapacidad del 

municipio puedan acceder a puestos de trabajos, que se logre una inclusión social, además que se vea reflejada una participación 

y representatividad política, además del respeto al derecho de libertad, la educación de calidad, la salud y la movilidad.  

Se les debe considerar para la toma de decisiones y asegurar que sus derechos sean respetados y garantizados en todo momento, 

se debe hacer una inclusión para seguir avanzando como municipio y como sociedad. En este punto la inclusión a personas con 

discapacidad es sumamente importante para lograr un bienestar y calidad de vida desde las acciones de gobierno, programas y 

políticas públicas. 

Los resultados del panorama sociodemográfico de San Luis Potosí 2020 arrojan que en el municipio de Moctezuma del total de la 

población un 6.1% tiene alguna discapacidad.  

A su vez de ese 6.1% un 2.2% representa personas en una edad de 0 a 17 años, un 2.2% en un rango de 18 a 29 años, un 4.1% 

son personas de 30 a 59 años, y un 25.1% representa a las personas de 60 años y más. 

En 2020, las principales discapacidades presentes en la población de Moctezuma fueron discapacidad física (615 personas), 

discapacidad visual (441 personas) y discapacidad auditiva (304 personas).  

Discapacidades por tipo de actividad cotidiana en la población de Moctezuma: 

o Discapacidad física: Un total de 615 personas 

o Discapacidad visual: 441 personas 

o Discapacidad auditiva: 304 personas 

o Discapacidad motriz:620 personas 

o Discapacidad para recordar: 235 personas 

o Discapacidad para comunicarse: 185 personas 
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Entre las principales causas que han provocado la discapacidad se encuentran: 

o Accidente 

o Edad avanzada 

o Enfermedad  

o Nacimiento 

o Otra 

 

Medición del desarrollo social 

En 2015, 57.3% de la población se encontraba en situación de pobreza moderada y 12.1% en situación de pobreza extrema. La 

población vulnerable por carencias sociales alcanzó un 25.4%, mientras que la población vulnerable por ingresos fue de 2.5%. 

En 2020, 15.6% de la población en Moctezuma no tenía acceso a sistemas de alcantarillado, 9.02% no contaba con red de 

suministro de agua, 6.61% no tenía baño y 2.16% no poseía energía eléctrica. 

Desigualdad: 0.38 Gini en municipio Moctezuma (El coeficiente o índice de Gini, es una medida estadística diseñada para 

representar la distribución de los ingresos de los habitantes, en concreto, la inequidad entre estos. Índices más cercanos a 0, 

representan más equidad entre sus habitantes, mientras que valores cercanos a 1, expresan máxima inequidad entre su 

población.) 

Indicadores de pobreza y carencias sociales 

o Población en extrema pobreza: 12.1% 

o Población en pobreza moderada: 57.3% 

En 2015, 57.3% de la población se encontraba en situación de pobreza moderada y 12.1% en situación de pobreza extrema. La 

población vulnerable por carencias sociales alcanzó un 25.4%, mientras que la población vulnerable por ingresos fue de 2.5%. 

Las principales carencias sociales de Moctezuma en 2015 fueron carencia por acceso a la seguridad social, carencia por acceso 

a los servicios básicos en la vivienda y rezago educativo. 

Acceso a servicios básicos 

En 2020, 15.6% de la población en Moctezuma no tenía acceso a sistemas de alcantarillado (2.97k personas), 9.02% no contaba 

con red de suministro de agua (1.72k personas), 6.61% no tenía baño (1.26k personas) y 2.16% no poseía energía eléctrica (412 

personas). 

Calidad de vida 

En 2020, la mayoría de las viviendas particulares habitadas contaba con 3 y 4 cuartos, 31.7% y 28.2%, respectivamente. 

En el mismo periodo, destacan de las viviendas particulares habitadas con 2 y 1 dormitorios, 39.4% y 33.5%, respectivamente. 

Tiempo de traslado al trabajo/colegio 

En Moctezuma, el tiempo promedio de traslado del hogar al trabajo fue 26.2 minutos, 77% de la población tarda menos de una 

hora en el traslado, mientras que 8.03% tarda más de 1 hora en llegar a su trabajo. 
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Por otro lado, el tiempo promedio de traslado del hogar al lugar de estudios fue 13.9 minutos, 93.8% de la población tarda menos 

de una hora en el traslado, mientras que 2.27% tarda más de 1 hora. 

En 2020, 61.4% de la población acostumbró camión, taxi, combi o colectivo como principal medio de transporte al trabajo. 

En relación a los medios de transporte para ir al lugar de estudios, 89.4% de la población acostumbró camión, taxi, combi o 

colectivo como principal medio de transporte. 

 

Fondos Municipales 

o Participación del ramo 28 del ejercicio fiscal 2022 es por $31,445,355.30  

o Aportaciones del ramo 33 para el ejercicio fiscal 2022 es de $34,377,412.56  

o Fondo de fortalecimiento para los municipios es de $14,205,913.17 

 

Atractivos culturales y turísticos 

 

Monumentos históricos 

o El Municipio cuenta con los siguientes monumentos históricos:  

o Templo Parroquial de San Jerónimo, con un frontispicio neoclásico.  

o Ex Hacienda de Cruces, con fachada de cantera labrada y sombrío estilo neoclásico.  

o Monumento de Águila (Ruta de Hidalgo) en Ex Hacienda de Cruces. 

o Plaza Hidalgo y Plaza Constitución, con sus respectivos monumentos históricos 

 

Fiestas danzas y tradiciones 

Las fiestas populares se presentan del 18 al 26 de julio y se lleva a cabo la festividad en honor a Santa Anita, en el Barrio de 

Tlaxcala. También se festeja el día 30 de septiembre a San Jerónimo, patrón de Moctezuma en la plaza principal. 

Artesanías 

Se elabora: Dulces, cajeta, vino de membrillo, objetos de cerámica, costales y morrales de henequén; barricas y barrilícos en 

madera de mezquite, canoas y cestos de carrizo, así como ajuares de sillas de montar. 

Gastronomía 

En el municipio existe gran variedad de platillos, los más representativos son: Conejo Ixtlero y Ratas de Campo; así como, el asado 

de boda. 

Centros turísticos 

En el municipio las principales atracciones turísticas son:  

o Ex Hacienda Ganadera San Antonio de Rul, con una casa señorial de fachada neoclásica y un patio con arquería.  
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o Ex Hacienda de Cruces, con un manantial de agua tibia.  

o Parque del Ojo de Agua, con albercas, manantial y áreas de esparcimiento. 

o Presa del Tule. 

o Cerrito de Cristo Rey. 

o Semana Santa (Expo Pinturas). 

o Viacrucis viviente y procesión del silencia 

o Voces espirituales (1 de noviembre) 

o Eventos navideños (Guadalupe Reyes)  

Servicios turísticos 

El municipio cuenta con 1 hotel de dos estrellas. De igual forma, tiene 4 restaurantes, diversas fondas y varios establecimientos 

de clase económica. 

Marco ambiental 

Ley ambiental del Estado de San Luis Potosí  

En materia de participación social comunitaria y organizada se adopta la figura de Comisión Estatal de Ecología y a los Comités 

Municipales de Defensa de los Recursos Naturales, incorporando la figura de los Consejos Regionales, mismos que podrán 

solicitar la participación cuando corresponda a las autoridades federales, para que incorporen sus programas de participación 

social a estos comités y para que asistan a las reuniones de análisis que se practiquen. 

Lo anterior obedece a que la participación social en esta materia, si bien debe darse a través de comités organizados no debe 

caerse en la situación de crear comités o comisiones que a la postre conllevarán a la falta de participación de la comunidad, por 

existir múltiples organismos paralelos o análogos. Estos comités tendrán el carácter de organismos auxiliares de la acción 

municipal, por lo que se establece que no podrá existir otro organismo intermedio, paralelo o análogo en materia ambiental entre 

los municipios, la sociedad civil y el Gobierno del Estado, previendo así un auténtico respeto tanto a la soberanía estatal como a 

la autonomía de los municipios. 

✓ Artículo 6°: El Gobierno del Estado a través de la SEGAM y los municipios, ejercerán sus atribuciones en materia de 

protección, conservación y restauración del ambiente, de conformidad con la distribución de competencias prevista en 

esta Ley y en las disposiciones legales aplicables. 

✓ Artículo 8°: Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de las atribuciones siguientes:  

I. La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal 

II. La aplicación de los principios e instrumentos de política ambiental previstos en el Título Cuarto de esta Ley, así 

como la protección, conservación y restauración del ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en 

las materias que no estén expresamente atribuidas a la federación o al Gobierno del Estado 

III. La participación en la formulación, aprobación y expedición de los planes de ordenamiento ecológico del territorio 

En este sentido y con el fin de dar seguimiento a la legislación en materia ambiental se llevarán a cabo acciones específicas: 

o Política ambiental enfocada y sectorizada a las necesidades específicas del municipio. 
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o Seguimiento y evaluación de las políticas municipales en materia de cuidado y preservación del medio ambiente.  

o Desarrollo ambiental: Acciones precisas con el fin de conjuntar la conservación del medio ambiente y la equidad social.  

o Criterios e indicadores de carácter ambiental, económico y social: Dependiendo del contexto del municipio. 

o Mejorar la calidad de vida de las personas: Por acciones en materia de medio ambiente.  

o Estudio y consideración del impacto ambiental de las diferentes acciones. 

o Mejoramiento ambiental. 

 

Gobierno 

o Caracterización de ayuntamiento 

o Presidente Municipal 

o Un Síndico 

o Un regidor de Mayoría Relativa 

o Cinco regidores de representación proporcional 

Principales comisiones 

o De Hacienda Municipal y Agua Potable 

o De Gobernación, Refrendos de Bebidas Alcohólicas 

o De Policía Preventiva y Transito 

o De Salud Pública, Asistencia Social, Cultura, Recreación y Deporte 

o De Alumbrado Público, Plazas y Mercados  

o De Educación Pública y Bibliotecas 

 

Principales Áreas de la Administración Pública Municipal 

o Obras públicas 

o Oficialía del Registro civil 

o Policía municipal 

o Limpia y aseo público 

o Tránsito municipal 

o Panteones 

o Mercados 

En la actual administración se buscará implementar una gestión pública basada en la eficiencia, eficacia y calidad, que los procesos 

sean más eficientes y eficaces y con la democratización que la sociedad tome el control de las decisiones y se trabaje por y para 

ella. 
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Es sustancial que se surgiera este paradigma para que ayude a la flexibilidad, la eficiencia y la desconcentración de 

responsabilidades, además de tratar mejorar la relación del gobierno con el ciudadano, de igual forma mejorar en la lógica de las 

rutinas, la formas de desarrollar los procedimientos, la evaluación y seguimiento, los principios de descentralización, el impulso 

del trabajo en equipo, la flexibilidad, la distribución de recursos con presupuestos participativos, la lógica política con el impulso 

de un nuevo liderazgo y el control con nuevos roles de auditorías. 

De igual manera dentro de este gobierno es indispensable que se logren distribuir con eficacia todos los recursos, para estimular 

al sector económico y productivo, así se puede impulsar la oportunidad de generar mejores condiciones de vida para la ciudadanía, 

con la democratización de la administración pública las instituciones adquieren ese compromiso, en conjunto se debe contar con 

indicadores claros para medir el nivel de desarrollo, como la alimentación, educación, salud, seguridad e ingresos.  

 

Consulta Ciudadana para la Planeación Democrática del Desarrollo Municipal para la elaboración del Plan Municipal de 

Desarrollo 

Resultados de la consulta ciudadana  

Las propuestas y demandas de los moctezumenses son la principal fuente de participación ciudadana que nos permitió recopilar 

las solicitudes de las principales carencias de la población y fueron analizadas para dirigir a las respectivas áreas. 

Se llevó a cabo mediante el Comité que fue el órgano Responsable de Dirigir el curso de los foros e invitó a la participación de 

propuestas a través de un buzón ciudadano instalado en la presidencia municipal y por medio de las redes sociales.  

Para la consulta a la población, se realizó “la Consulta Ciudadana” en el cual se convocó a los diferentes sectores de la soc iedad 

a participar en el análisis de las propuestas contenidas en el documento y su enriquecimiento con el aporte de nuevas propuestas, 

logrando una respuesta amplia y positiva de la población de Moctezuma y un Plan Municipal de Desarrollo consensado e 

incluyente.  

El foro de consulta ciudadana Municipal se llevó a cabo el 14 de enero, para dar cumplimiento a los artículos 102 bis y 102 ter, de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí. El foro ciudadano se llevó a cabo en las instalaciones del COBACH 10, 

se Instalaron 4 mesas de trabajo bajo los 4 ejes rectores y sus vertientes.  

Resultado del foro municipal  

 

 

Sector o rubro 

 

Tema 

 

No. Participantes 

No. de propuestas 

 

Salud 

Ampliación del centro de 

salud, capacitación, 

medicinas, rayos x  

 

22 

 

22 salud 

Educación cultura y 

deporte 

Mejoramiento y 

equipamiento de aulas, 

intercambios culturales, 

espacios deportivos, 

rescate de edificios 

históricos  

 

17 

7 educación 

5 cultura 

 

 

 

5 deporte 
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Menos pobreza y más 

bienestar 

Empleos temporales, 

combate a la pobreza, 

impulso al emprendedor   

 

 

13 

 

6 economía 

7 pobreza 

 

 

Inclusión social 

Inclusión a las personas 

con discapacidad y 

adultos mayores  

 

 

11 

 

 

11 inclusión 

Archivo Municipal Museo municipal  1 1 Gobierno digital 

 

Ecología 

Relleno sanitario con 

técnicas avanzadas  

 

6 

6 Desarrollo ambiental 

 

 

 

Infraestructura 

Teatro de usos múltiples, 

pavimentación de calles y 

caminos, torres de 

emergencia, viviendas  

 

 

 

18 

 

 

 

18 infraestructura 

 

 

Agua potable 

Agua potable para las 

instituciones, drenaje, 

pozos profundos   

 

 

9 

 

 

9 agua y drenaje 

Seguridad Patrullas, rondines 15 15 paz y seguridad 

 

Turismo 

Centro de recreación 

turístico ojo de agua  

 

8 

 

8 turismo 

 Total  120  

 

 

Plan de Acción 

 

Eje 1: Bienestar para Moctezuma 

El bienestar social es el objetivo principal del Estado, por lo cual es una tarea de suma importancia el garantizar las condiciones 

necesarias a la población para cumplir con ello, el gobierno deberá de trabajar sin distinción alguna, con equidad e inclusión social 

velando por el bien común. Este eje se dirige completamente al impacto positivo que tendrán las acciones de gobierno en los 

diferentes aspectos de la población de Moctezuma, su calidad de vida y convivencia social. 

El municipio establecerá distintas relaciones de cooperación con cada uno de los actores que se desenvuelven en el entorno, 

siendo de esta forma la ciudadanía uno de los más importantes y en el cual se colabora al cumplimiento de los objetivos del 

gobierno actual, es decir el bienestar común para Moctezuma.  

La principal relación existente entre ambos se manifiesta principalmente en la democratización y pluralidad, siendo esta un tema 

muy importante para implementar un gobierno cercano a la sociedad, donde se tomen en cuenta las necesidades y las demandas 

de todos los grupos, haciendo énfasis en que no se tengan distinciones para la toma de decisiones a favor de pocos grupos u 

organizaciones, sino que exista una coordinación para el emprendimiento de acciones y se busque implementar un sistema con 
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eficiencia, eficacia y calidad para mejorar la vida de los ciudadanos sin dejar de lado también a los grupos que se constituyen 

dentro de lo legal. 

En este sentido se trabajará en los temas que requieren mayor atención por parte del municipio, y los cuales a su vez tienen mayor 

incidencia en la calidad de vida de la ciudadanía:  

o Educación  

o Salud 

o Cultura y deportes 

o Acceso a la infraestructura de calidad 

o Vivienda 

o Inclusión social: Mujeres, Adultos mayores, jóvenes, personas con discapacidad 

Ejes estratégicos 

1.1. Educación 

La educación es el camino para el avance y desarrollo de cualquier sociedad, pues esta brinda las herramientas necesarias para 

el crecimiento tanto personal como profesional, es por ello que el gobierno tiene la obligación de crear condiciones óptimas para 

que las personas puedan acceder a ella con calidad y equidad. 

La educación al ser un derecho humano constituye un punto clave para la construcción de una sociedad justa, preparada e 

incluyente, es por eso que esta administración tiene por encomienda mejorar las condiciones y el avance educativo en el municipio, 

mejorar los niveles de empleabilidad, diversificar el desarrollo, fortalecer el estado de derecho y los valores e identidad con el 

municipio de Moctezuma.  

Objetivos: 

o Mejorar el nivel educativo en el municipio de Moctezuma 

o Combatir el rezago y la deserción académica. 

o Aumentar los niveles de personas que logran terminar sus estudios de nivel superior. 

o Avanzar en materia de investigación, ciencia y tecnología.  

Estrategias  

o Llevar a cabo un análisis de la situación actual en materia de educación en el municipio para así atacar las problemáticas 

y debilidades del sistema de manera eficiente y eficaz.  

o Impulsar la oferta educativa en el municipio con el fin de que existan mayores oportunidades de acceder a ella. 

o Aumentar la cobertura de la educación media superior, dando prioridad a las comunidades con mayor rezago y demanda 

social.  

o Apoyar la expansión de la educación no presencial y a distancia con criterios y estándares de calidad e innovación 

permanentes. 

o Disminuir el rezago educativo en niños y jóvenes de 6-15 años de edad.  

Líneas de acción  



MIÉRCOLES 23 DE FEBRERO DE 2022 40  

o Contribuir a aumentar el número de becas para apoyar a los estudiantes matriculados en universidades públicas del 

estado. 

o Impulsar la formación de consejos de participación ciudadana para fortalecer el vínculo escuela-sociedad y elevar la 

calidad educativa. 

o Modernizar las instalaciones, ampliar la dotación de equipos de cómputo y actualizar los sistemas operativos. 

o Impulsar el área de investigación con el fin de fomentar el pensamiento crítico de las y los estudiantes.  

o Fortalecer los programas, modalidades educativas y mecanismos dirigidos a facilitar el acceso a la educación. 

o Colaborar desde municipio a la capacitación para las y los profesores en el acceso y uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación para mejorar los ambientes y procesos de aprendizaje. 

o Ampliar el acceso a internet en los planteles educativos. 

o Fortalecer desde municipio la vinculación con las instituciones de educación media superior, con el fin de crear más 

oportunidades.  

o Fomentar desde las aulas la corresponsabilidad y acciones encaminadas a la participación ciudadana y conocimiento de 

derechos humanos. 

o Brindar los apoyos y herramientas necesarias para que niños con discapacidad tengan un acceso a la educación digna 

y de calidad en el municipio.  

o Impulsar el área de investigación con el fin de fomentar el pensamiento crítico de las y los estudiantes.  

o Impulsar las oportunidades para educación a personas mayores. 

Metas: 

o Acceso integral a educación básica para todos y todas las niñas del municipio, llegando el acceso a cada comunidad. 

o Acceso a la educación desde la primera infancia, mayor número en matriculación de alumnos desde el preescolar. 

o Eliminación de las brechas en acceso a educación con modelo b-learning. 

1.2. Salud 

La salud digna es un derecho humano, por lo que en el municipio deben garantizar el acceso con calidad a ella, esto con el fin de 

reducir la tasa de mortalidad y generar una adecuada calidad de vida. Por medio de una buena salud se puede acceder y realizar 

otras actividades importantes tal y como estudiar o trabajar, por ello se llevarán a cabo medidas para respetar, proteger y garantizar 

su acceso para toda la ciudadanía.  

Al tener una salud digna se puede lograr el tener un desarrollo integral individual, además de acceder a mayores oportunidades 

para un bienestar y estado de plenitud. 

Objetivos 

o Mejorar las oportunidades para el acceso efectivo a la atención de la salud con servicios de calidad. 

o Cobertura en materia de salud para todo el municipio. 

o Mejorar la eficacia y eficiencia en servicios de salud. 

o Abatir las desigualdades y brechas existentes en materia de salud para el municipio. 
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Estrategias 

o Apoyar a la mejora de la infraestructura y herramientas de las unidades médicas del municipio. 

o Colaborar a una mejor cobertura de los servicios de salud en las comunidades.  

o Impulsar acciones integrales para la prevención y control de enfermedades.  

o Desde diferentes acciones impulsar la salud digna, enfocándose en la protección y promoción de la salud.  

Líneas de acción  

o Implementar campañas para el acceso a la información en materia de salud integral. 

o Diseñar estrategias de comunicación en materia de salud sexual y reproductiva. 

o Promover la prevención, detección de conductas alimentarias de riesgo 

o Adecuar los servicios de salud a las necesidades demográficas y culturales de la población. 

o Impulsar acciones de coordinación encaminadas a mejorar la calidad y seguridad del paciente en las instituciones de 

salud. 

o Impulsar y respaldar el apoyo para la mejora de la infraestructura física y equipamiento en salud alineada con las 

necesidades del municipio.  

o Actualizar los mecanismos implementados en el municipio para los servicios de salud. 

o Implementar modelos comunitarios y familiares de atención integral de pacientes con trastornos mentales y del 

comportamiento. 

o Trabajar en los convenios de coordinación con el Hospital Central para las canalizaciones a pacientes del municipio. 

o Promover la capacitación de las personas que trabajan en servicios de salud, para que cuenten con perspectiva de 

derechos humanos. 

o Fomentar la formación en género e intersectorial dad del personal que brindan los servicios de salud. 

o Colaborar y dar difusión a los programas preventivos para la detección del cáncer mamario y cérvico-uterino. 

o Mejorar y promover la infraestructura en salud con prioridad en zonas rurales y en situación de vulnerabilidad. 

Metas: 

o Abatir las desigualdades en materia de salud en el municipio. 

o Mejorar las condiciones y cobertura de salud de los habitantes de Moctezuma. 

o Mejorar el acceso a información en materia de salud sexual y reproductiva, salud mental y enfermedades crónicas.  

1.3. Cultura y deportes 

La cultura y los deportes son elementos que colabora al desarrollo integral y al bienestar que se necesita en el municipio, además 

que ayuda a la mejora de habilidades intelectuales y físicas, además de brindar herramientas variadas para un avance en lo 

personal y hasta profesional.  Por ello se deben establecer acciones que permitan a la población conocer más de sus raíces, 

fomentar hábitos y actividades sanas, además de colaborar al desarrollo inclusivo, la cohesión social, la paz y la convivencia en 

la comunidad.  
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Objetivos 

o Promover la cultura y el deporte basados en las características de municipio, fundamentada en los derechos humanos y 

los valores en la dinámica de la comunidad. 

o Fomentar desde la cultura acciones como la cooperación, el desarrollo y la paz. 

o Hacer de la cultura un impulsor para la economía.  

o Formar entornos deportivos seguros en el municipio, en donde el deporte sea base para el desarrollo de habilidades y 

oportunidades.  

Estrategias 

o Promover el acceso y la participación cultural y deportiva para las y los habitantes del municipio de Moctezuma.  

o Reconocimiento de la diversidad cultural del municipio mediante un estudio que permita conocer el contexto.  

o Utilizar la cultura y deporte para fomentar el desarrollo económico inclusivo en el municipio. 

Líneas de acción  

o Integrar la cultura y el deporte del municipio en todas las políticas, acciones y programas de desarrollo de la administración 

pública municipal.  

o Aumentar y mejorar los programas y actividades culturales y deportivas en todo el municipio. 

o Desarrollar actividades para promover e impulsar la cultura y las expresiones artísticas en los niños. 

o Fomentar la descentralización de las actividades artísticas y culturales fuera de la cabecera municipal, estableciendo los 

circuitos culturales en colonias y zonas rurales. 

o Rrevitalización impulsada por la cultura y deportes de las infraestructuras existentes, para que estas a su vez colaboren 

al turismo y servir para la generación de ingresos y empleos dignos. 

o Integrar las acciones enfocadas a la promoción de la cultura y deportes desde la educación.  

o Fomentar la descentralización de las actividades artísticas, culturales y deportivas fuera de la cabecera municipal, 

estableciendo los circuitos culturales en colonias y zonas rurales. 

o Incluir en la agenda cultural el tema de la sostenibilidad medioambiental. 

o Impulsar mediante diferentes campañas el conocimiento de las tradiciones locales.  

Metas:  

o Consolidar la formación y desarrollo de artes y deportes desde las infancias y juventudes en el municipio.  

o Incrementar el acceso a servicios adecuados de cultura y deportes.  

o Impulsar la formación y el desarrollo creativo de la población; en particular de los habitantes de los barrios, colonias y 

comunidades rurales.  

1.4. Vivienda 

Desde el hogar se forma la base de cualquier sociedad, es por eso que es sumamente importante el garantizar a la ciudadanía 

una vivienda digna, en la cual puedan desarrollarse con seguridad, estas además de satisfacer las necesidades básicas también 

son el centro de desarrollo social y la convivencia, que posteriormente se visualiza en las dinámicas de la comunidad.  
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Objetivos 

o Que en el municipio las viviendas sean dignas para todas las personas y en cada una de las comunidades. 

o Que las viviendas sean un lugar seguro para los habitantes del municipio. 

o  Garantizar el ejercicio del derecho a la vivienda adecuada a todas las personas, especialmente a los grupos en situación 

de vulnerabilidad. 

Estrategias 

o Con un estudio y análisis trabajar activamente desde la planificación en actividades y acciones que fomenten la 

construcción de viviendas dignas y sustentables en el municipio 

Líneas de acción  

o Colaborar a mejorar las condiciones de las viviendas y los servicios básicos.  

o Promover las accione necesarias para garantizar el acceso al agua potable, drenaje y electricidad en las comunidades 

del municipio.  

o Dar seguimiento y evaluación a la viabilidad en materia ambiental de obras y actividades económicas que se consideren 

de alto riesgo a través de mecanismos normativos. 

o Promover esquemas de financiamiento para ser aplicados en programas de autoconstrucción, mejoramiento y ampliación 

de viviendas. 

o Impulsar programas y políticas que colaboren a la mejora y construcción de viviendas.  

o Monitoreo permanente a través de análisis microbiológicos, la calidad del agua de los afluentes (pozos, ríos y arroyos) 

que se encuentran o cruzan el municipio. 

o Establecer convenios con el gobierno estatal en materia de viviendas dignas y acceso a servicios.  

o Promover proyectos y políticas en materia habitacional, los cuales permitan satisfacer las necesidades básicas.  

Metas:  

o Brindar en cada una de las comunidades apoyo de financiamiento para pie de casa y vivienda digna.  

o Garantizar el ejercicio del derecho a la vivienda adecuada a todas las personas del municipio. 

 

1.5. Inclusión social: Mujeres, Adultos mayores, jóvenes, personas con discapacidad 

Dentro de cualquier gobierno democrático un elemento fundamental es el de la inclusión social, el cual debe ser uno de los ejes 

rectores para las acciones y toma de decisiones del gobierno, además de no dejar de lado la interseccionalidad que se puede 

generar, en el municipio es un factor que no se puede dejar de lado, además que este permite ver también cuales son los 

principales problemas que se deben atender para una mejor gestión y prestación de servicios de la administración pública a la 

sociedad.  

De acuerdo a lo mencionado anteriormente la inclusión social resulta ser un elemento de suma importancia para un sistema 

democrático y para la construcción de una mejor sociedad, se le puede definir como la igualdad y reconocimiento a cada uno de 

los integrantes de la sociedad, sin importar su origen, condición económica, cultura o condición física, el Estado deberá garantizar 
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los mecanismos suficientes para un desarrollo integral mediante las acciones de los distintos rubros de la administración pública 

y de la elaboración de políticas públicas. 

En ese sentido es sumamente importante identificar cuáles son los principales problemas sociales o los más relevantes en 

Moctezuma en cuanto a la inclusión social, además de sus actores involucrados, para así tener un mayor entendimiento de las 

acciones que se pueden emprender al respecto y comprender la forma en loa que deberían de ser tratados o colocados en agenda 

de gobierno. 

Objetivos 

o Lograr consolidar una inclusión social en el municipio de Moctezuma, y que esto funja como un parteaguas para el 

bienestar integral y equitativo. 

o Mejorar las condiciones y calidad de vida de toda la población del municipio, sin dejar de lado a nadie.  

o Lograr la igualdad de oportunidades para todas las personas.  

Estrategias  

o Llevar a cabo un análisis mediante, foros, mesas de trabajo y actividades con personas con discapacidad, adultos 

mayores, mujeres y jóvenes, para de esta manera conocer sus inquietudes y necesidades y dar efectivo seguimiento a 

ellas.  

Líneas de acción  

o Llevar a cabo políticas de innovación social y con una perspectiva de interseccionalidad. 

o Llevar a cabo campañas informativas y de conocimiento de derechos humanos.  

o Tolerancia cero a cualquier forma de violencia o exclusión.  

o Gobernar con una visión alejada del adulto centrismo y considerar a los jóvenes para las diferentes actividades realizadas 

por la administración pública municipal.  

o Apoyar desde gobierno la integración social para personas con discapacidad. 

o Llevar a cabo círculos de apoyo para mujeres que vivan algún tipo de violencia, además de brindar el apoyo e información 

necesaria.  

o Dar apoyos a los adultos mayores que necesiten algún tipo de atención especial y garantizar el llevar a cabo acciones en 

su beneficio. 

o Gobernar siempre desde la perspectiva de derechos humanos, considerando las diferentes realidades de la población de 

Moctezuma.   

o Llevar a cabo actividades que colaboren al desarrollo integral y la recreación para diferentes grupos y sectores. 

Metas: 

o Cerrar las brechas de desarrollo integral existentes entre cada grupo y sector social. 

o Garantizar el acceso a los derechos de todos y todas las ciudadanas del municipio de Moctezuma. 
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Eje 2: Seguridad y Justicia para Moctezuma 

Lograr una verdadera seguridad ciudadana implica que el gobierno garantice el ejercicio pleno de los derechos, además de vivir 

libres, sin violencia y en paz. De igual forma es importante para garantizar la construcción de una sociedad y convivencia basada 

en valores y respeto al entorno.  

En esta administración publica ase buscara atender efectivamente esta problemática y desde la raíz y las causas estructurales o 

del sistema que originan los problemas delincuenciales. La seguridad es una cuestión que afecta en todos los rubros de la sociedad 

tal y como la economía y el turismo, por lo cual es necesario que se implementen medidas desde diferentes áreas y perspectivas 

para una acción eficiente y eficaz en la materia.  

Por ello es necesario la formulación de políticas integrales en materia de seguridad, para que las personas vivan con tranquilidad 

y la inseguridad no sea un problema en la vida cotidiana.  El eje y las acciones específicas para llevar a cabo se basarán en:  

o Acceso a la justicia y atención a víctimas del delito  

o Seguridad ciudadana 

o Protección y defensa de los derechos humanos  

Ejes estratégicos 

2.1. Seguridad ciudadana 

El panorama de la seguridad ha sido sumamente complejo en los últimos años, por lo que las persona no pueden tener un 

desarrollo pleno e integral en cada uno de los rubros de la sociedad, además que esta problemática afecta en todos los aspectos 

al municipio, por ello es necesario atender el problema a desde raíz y brindar la paz y tranquilidad a las y los ciudadanos de 

Moctezuma, así como recuperar el control y los espacios públicos.  

Objetivos 

o Garantizar que las personas transiten seguras por el municipio. 

o Reducir índices de delincuencia bajo acciones que proteja a todas y todos sin exclusión alguna. 

o Acceso a la justicia pronta y expedita.  

o Prevención y combate a la violencia 

Estrategias 

o Intervenir en la prevención desde la edad temprana en los procesos de socialización y secularización 

o Atacar el problema desde las instituciones de seguridad del municipio de Moctezuma. 

o Coordinación entre gobierno municipal y estatal para estrategias y líneas de acción en materia de inseguridad. 

Líneas de acción  

o Capacitación y profesionalización en materia de seguridad, justicia y perspectiva de derechos humanos para el personal 

de seguridad. 

o Aumentar la capacitación y profesionalización de los cuerpos policiales 

o Incentivar la participación y organización ciudadana.  
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o Cumplir con los requisitos y normas del Sistema de Seguridad Pública Nacional y Estatal. 

o Dar capacitaciones y campañas de difusión de información para que las personas conozcan sus derechos como 

ciudadanos al acceder a una justicia pronta y expedita.  

o Institucionalización de la seguridad ciudadana en el gobierno local 

o Implementar acciones entre integrantes de seguridad pública municipal y la ciudadanía con el fin de establecer vínculos 

de cooperación y confianza en los servidores.  

o Fortalecimiento de proyectos y acciones municipales en materia de prevención de la violencia y el crimen 

o Atacar el problema desde el entorno familiar, establecer medidas de prevención y combate.  

Metas: 

o Aumentar los índices de percepción de seguridad en los habitantes del municipio de Moctezuma.  

o Acceso adecuado y digno a la justicia para todas las personas del municipio que así lo requieran.  

o Facilitar el acceso a la información en materia de justicia y seguridad.  

2.2. Protección y defensa de los derechos humanos 

Los derechos humanos son fundamentales para realizar una adecuada gestión desde la administración pública municipal, en este 

sentido se deberían incluir en todas las agendas públicas y de gobierno, además de que es necesario comenzar a implementar 

acciones en las que se tenga esta perspectiva y se vea siempre por el interés general, anteriormente en niveles municipales la 

perspectiva de derechos humanos ha sido un tema al que no se le ha dado la importancia que requiere, sin embargo se debe 

tener en cuenta cuales son los principales aspectos en los que al no tener este respeto afecta a la ciudadanía.  

Por ello es necesario que la sociedad comience a involucrase en estos temas, y a conocer las herramientas con las que cuentan 

para lograr un bienestar en todos los sentidos, entre los derechos que podemos retomar para trabajar en ellos desde la esfera 

municipal son: 

o Prohibición de la tortura 

o Libertad de opinión y expresión 

o Derecho a una vivienda adecuada 

o Derecho a la libertad y a la seguridad personal 

o Libertad de reunión y asociación pacíficas 

o Derecho a la intimidad 

o Derecho a la salud 

o Derecho a la protección de la familia 

o Derecho a la alimentación 

o Derecho a la participación ciudadana 

o Libertad de circulación 

o La igualdad de derechos entre hombres y mujeres 
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El municipio, siendo la esfera de gobierno más cercana a la ciudadanía tiene una responsabilidad muy importante en ello. 

Objetivos 

o Consolidar un municipio en el cual se respeten y promuevan los derechos humanos de todos sus habitantes. 

o Crear el marco jurídico e institucional necesario para que nuestros derechos queden garantizados. 

o Crear un entorno de concientización y conocimiento en tema de derechos humanos en el municipio 

Estrategias 

o Promover una cultura eficiente, de impacto y resultados en materia de derechos humanos. 

o Contribuir activamente desde el municipio a la protección y el fomento de los derechos humanos. 

Líneas de acción  

o Llevar a cabo un análisis e investigación acerca de la percepción de los derechos humanos en el municipio. 

o Conformar un consejo ciudadano en materia de derechos humanos, el cual colabore directamente con la administración 

pública municipal en materia de promoción, protección, defensa y respeto.  

o Establecer una relación con las autoridades estatales en materia de seguimiento y observancia a temas de derechos 

humanos. 

o Impulsar la promoción, estudio y divulgación desde el municipio. 

o Garantizar, promover y proteger los derechos humanos de las personas mediante políticas públicas y mecanismos que 

aseguren el ejercicio pleno de sus derechos 

o Colaboración para emprender acciones en materia de construcción de paz. 

Metas: 

o Lograr el acceso y protección a los derechos humanos de todas las personas del municipio. 

o Capacitación en materia de derechos humanos a trabajadores del ayuntamiento.  

2.3. Acceso a justicia y atención a víctimas del delito  

Es obligación del gobierno el garantizar la seguridad para la ciudadanía y cada uno de los individuos, además de brindar las 

herramientas necesarias para un acceso a la justicia, siendo esto un principio básico del estado de derecho es fundamental que 

la ciudadanía conozca al respecto y que también se involucren.  

En este mismo sentido es importante mencionar que el acceso a la justicia debe ser un elemento imparcial y sin discriminación, 

por ello desde el municipio se debe colaborar a que la ciudadanía tenga acceso a un asesoramiento e información al respecto, 

siendo procesos transparentes, responsables, justos, con calidad y eficiencia y eficacia. 

Objetivos 

o Consolidar un municipio que tenga como principios la ética, la equidad y la honestidad. 

o Garantizar el acceso a justicia y atención a víctimas del delito para todas las personas en Moctezuma. 

o Crear una institución sólida en materia de inclusión y acceso a la justicia. 

o Promover en el municipio una sociedad pacifica e inclusiva que facilite el acceso a la justicia.  
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Estrategias 

o Facilitar el derecho fundamental de acceso a la justicia para los más desfavorecidos. 

o Procuración de justicia y atención a víctimas del delito. 

o Evaluar el desempeño de los actores de seguridad pública y procuración de justicia. 

o Fomento de la participación ciudadana 

Líneas de acción  

o Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia 

o Asegurar el cumplimiento del marco legal vigente desde lo municipal. 

o Promover y difundir la legislación en materia de violencia familiar 

o Impartición de talleres en materia de información para acceso a la justicia y reparación de daño. 

o Fomentar una cultura de atención integral a las víctimas de delitos con la participación de las instancias estatales y 

municipales correspondientes y el apoyo de la sociedad civil. 

o Realizar campañas de difusión de temas legales y derechos humanos. 

o Diseñar e instrumentar estrategias para el fortalecimiento de la colaboración con gobierno estatal para el logro de los 

objetivos de la procuración de justicia. 

o Evaluación, coordinación y mejoramiento de las políticas públicas en materia de seguridad pública. 

Metas: 

o Consolidar un municipio pacifico, justo e inclusivo, reduciendo los índices de inseguridad. 

o Promover el estado de derecho y garantizar el acceso a justicia para todas y todos.  

o Reducir los índices de corrupción en el ámbito público.  

 

Eje 3: Economía sustentable para Moctezuma 

Ejes estratégicos 

3.1. Turismo 

El turismo puede ser un elemento que colabore al desarrollo económico de un municipio, por ello es importante el darle el 

reconocimiento que merece en los planes y acciones de gobierno, además que puede ser beneficioso para las y los ciudadanos 

al encontrar en él una fuente de empleo y de ingresos para sus familias. Con base en ello se plasman los siguientes elementos:  

Objetivos 

o Incrementar el número de visitantes anual en el municipio de Moctezuma. 

o Fomentar el crecimiento y desarrollo sustentable mediante la actividad turística 

o Hacer del turismo un instrumento de desarrollo económico y un generador de empleos en beneficio de la ciudad y sus 

habitantes. 
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Estrategias 

o Buscar la inversión tanto pública como privada para el sector turismo en el municipio.  

o Mejorar la imagen del municipio a nivel estatal. 

Líneas de acción  

o Colaborar a una mayor y mejor infraestructura en el municipio. 

o Diversificar la oferta turística. 

o Financiamiento a las pequeñas y medianas empresas para el desarrollo de destinos.  

o Campañas de difusión de lugares y actividades turísticas en el municipio.  

o Un enfoque y gobernanza más integrado y solido en política turística.  

Metas: 

o Impulsar el turismo y consolidarlo como una de las principales fuentes de ingreso del municipio. 

o Consolidar un turismo sustentable en el municipio. 

o Proporcionar mejor calidad en experiencia a las personas que asisten al municipio.  

 

3.2. Campo 

El campo es un sector del cual muchas de las familias del municipio dependen económicamente, es por ello que es necesario 

darle un impulso y apoyo para mejorar las condiciones de vida de las personas que trabajan desde esa área. Esto se ayudará 

teniendo en cuenta un desarrollo sostenible y siempre considerando el impacto ambiental.  

Objetivos 

o Fortalecer el sector agropecuario y fomentar la economía desde distintos rubros con eficiencia y eficacia.  

Estrategias 

o Apoyar al campo desde la implementación de diferentes programas, políticas y proyectos que permitan el crecimiento de 

esta área.   

 

Líneas de acción  

o Diversificar las áreas en las que se pueden vender las producciones. 

o Impulsar la capacitación para el auto-empleo y el desarrollo técnico de empresas familiares, mediante cursos que 

incluyan, tanto los aspectos productivos, como los de comercialización. 

o Promover las Unidades de Conservación, Manejo y Aprovechamiento Sustentable de los recursos naturales. 

o Apoyar desde el municipio el uso de herramientas tecnologías para facilitar y mejorar el trabajo. 

o Dar apoyos a los pequeños productores. 

o Establecer programas de capacitación y asistencia técnica para elevar los índices de productividad en la ganadería. 



MIÉRCOLES 23 DE FEBRERO DE 2022 50  

o Generar la infraestructura necesaria para facilitar el quehacer diario de los campesinos. 

o Colaborar a la organización de productores del municipio.  

o Promover proyectos de inversión de capital mixto para la creación de infraestructura ganadera, en producción de 

variedades forrajeras y construcción de bordos para el almacenamiento de agua y perforación de pozos. 

o Incrementar la productividad de las actividades agropecuarias.  

Metas: 

o Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua para el campo. 

o Incrementar la calidad en la productividad del campo en el municipio. 

o Mejorar y ampliar las áreas comerciales.  

 

3.3. Industria y comercio 

La industria y el comercio representan un rubro en el cual gran parte de la sociedad del municipio sustenta su fuente de ingresos 

principal, por ello desde la administración pública municipal se deberán implementar acciones que permitan llevar el rubro a su 

máximo potencial.  

 

Objetivos 

o Fortalecer el área de industria y comercio en el municipio para impulsar el desarrollo sostenible. 

o Fomentar la innovación en materia de industria y comercio, para así fortalecer la economía de las familias en el municipio. 

o Lograr niveles más elevados de productividad. 

 

Estrategias 

o Impulsar la competencia en el mercado interno 

o Fomentar la diversificación económica. 

o Impulsar la reactivación económica en el municipio.  

Líneas de acción  

o Apoyos e incentivos para los pequeños y medianos comercios. 

o Desarrollar y difundir entre la población de escasos recursos, proyectos productivos. 

o Trabajar y cooperar con gobierno estatal para promover el establecimiento de empresas en el Municipio. 

o Mayor seguimiento a los sistemas de calidad, además de buscar la profesionalización de los trabajadores. 

o Realizar un análisis de la información existente en materia de industria y comercio. 

o Mejorar las condiciones de conectividad en el municipio para impulsar el tránsito para vender y comprar mercancía.  
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o Incrementar los programas de capacitación y especialización del empleado, obrero, campesino y empresario, con la 

finalidad de aumentar su productividad. 

o Impulsar la productividad y el empleo mediante una coordinación entre los niveles de gobierno y diferentes actores 

involucrados. 

Metas: 

o Mejorar la apertura comercial para el municipio. 

o Mayor competitividad en materia de comercio. 

o Establecer una industria sostenible en el municipio.  

 

Eje 4: Gobierno Responsable para Moctezuma 

La administración pública municipal moderna tiene la obligación de responder a las necesidades o demandas de la ciudadanía y 

un compromiso con la democracia participativa y representativa en la que se sustenta la relación con los diferentes grupos que 

integran nuestra sociedad, el gobierno asumirá una postura activa para que las políticas públicas sean una respuesta del Estado 

a los problemas sociales e intereses de la población del municipio de Moctezuma. 

En este gobierno cada ciudadana y ciudadano de Moctezuma podrá incidir en la toma de decisiones y las acciones que emprenda 

el municipio con el único fin de beneficiar sin distinción alguna, ver por los problemas o necesidades de las mayorías pero también 

atender a los grupos en situación de vulnerabilidad, por ello es sumamente relevante que el gobierno encuentre un punto en donde 

cada sector que integra a la sociedad tenga una participación activa, para que de esta forma la toma de decisiones se de en base 

a una diversidad de entes y con necesidades distintas, además de utilizar un enfoque en derechos humanos y una base 

administrativa en la nueva gestión pública  

Ejes estratégicos 

4.1. Nueva gestión pública 

La administración pública municipal es de suma importancia para el adecuado funcionamiento del sistema político, para ello esta 

se adapta a distintos enfoques con principios que dictan la forma de actuación de las funciones, en esta administración se busca 

descentralizar las decisiones, brindar un trabajo de calidad y de participación ciudadana, un uso de los recursos adecuado y los 

procesos ya bajo técnicas actuales.  

Es por eso que se busca hacer el cambio a la nueva gestión pública con el fin de adaptar las acciones y estrategias a las 

necesidades actuales del municipio y a la alineación con los objetivos del gobierno estatal, con la NGP se hacen acciones en base 

a un enfoque gerencialista con una descentralización, una visión de eficiencia, eficacia y calidad. 

Con este mecanismo se pueden ayudar a una mejora de la flexibilidad y la desconcentración de responsabilidades para un mejor 

desempeño del servicio público, además otro de los objetivos es tratar de mejorar la relación del gobierno con el ciudadano 

impulsando una diversidad en los integrantes de la AP, para que así la toma de decisiones sea más cercana a la comunidad 

Objetivos 

o Mejorar las formas de desarrollar los procedimientos, así como la evaluación y seguimiento que se le dan a las acciones 

del gobierno. 
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o Satisfacer todas las necesidades y exigencias de la ciudadanía, mejorando la capacidad de respuesta con un menor 

costo y un desarrollo de los servicios. 

Estrategias 

o Impulso de la democracia participativa. 

o Asumir una postura activa no solo en la creación de políticas públicas sino en el modo de respuesta del municipio a los 

intereses de la sociedad. 

o Mayor flexibilidad en los procesos administrativos.  

Líneas de acción  

o Considerar los recursos con los que se cuentan y las acciones que se quieren emprender, para evitar problemas en la 

implementación y procurar tener una calidad. 

o Impulso de la corresponsabilidad ciudadana. 

o Desconcentración de responsabilidades de la administración pública municipal.  

o Asumir un compromiso institucional de tener una sólida y verdadera capacidad de respuesta basada en la clasificación y 

conocimiento de las necesidades. 

o Dar capacitaciones y talleres en materia de como la ciudadanía puede incidir y participar en los asuntos de gobierno.  

o Capacitaciones a los servidores públicos en materia de nueva gestión pública.  

Metas: 

o Organizar, planear, controlar y dirigir la administración con calidad y en base a los principios de la nueva gestión.  

o Servidores públicos capacitados en materia de administración pública municipal.  

o Una administración adecuada y con calidad de los recursos.  

4.2. Gobierno abierto y gobierno electrónico 

El gobierno abierto es un elemento que puede influir directamente en la vida de la ciudadanía, principalmente es importante resaltar 

que con las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) se puede lograr la consolidación de un gobierno no solo más 

eficaz y eficiente sino también que sea más cercano a la sociedad, que pueda escuchar sus demandas y tenga una capacidad de 

respuesta ante ello.  

En caso del gobierno electrónico se pretende que se dé el desarrollo de actividades más abiertas y cercanas a la ciudadanía, 

donde pueda existir una participación y colaboración entre ambos actores y finalmente que sean inclusivas para cualquier persona 

o grupo social, por ello es importante considerarlo para esta actual administración municipal.  

En este mismo sentido un gobierno electrónico puede ayudar también a lograr una corresponsabilidad al dejar que la ciudadanía 

colabore en las acciones de gobierno, se tiene una cercanía con el municipio, y se puede considerar que hay mayor 

democratización. 

Objetivos 

o Construir una relación más cercana entre gobierno y sociedad, para de esta manera atender de manera directa, eficiente 

y eficaz las problemáticas del municipio.  
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o Facilitar las acciones y tramites mediante el gobierno electrónico. 

o Fortalecimiento de la gobernanza. 

o Entablar un dialogo y corresponsabilidad desde lo institucional con la ciudadanía del municipio de Moctezuma.  

Estrategias  

o Establecer una gobernanza colaborativa 

o Apertura gubernamental para crear un valor social en base a la colaboración.  

Líneas de acción  

o Implementar programas de capacitación y formación en gobierno abierto y electrónico para los funcionarios de gobierno. 

o Trabajar en mejorar las paginas institucionales del gobierno municipal de Moctezuma, con el fin de que sea accesibles y 

amigables para el uso de la ciudadanía. 

o Mayor apertura para escuchar las inquietudes y sugerencias de la ciudadanía.  

o Mejorar la infraestructura tecnológica. 

o Acceso adecuado a la información pública. 

o Buscar mediante foros y actividades que la sociedad se involucre y colabore en el debate público para que el gobierno 

atienda sus necesidades y se mejore la democracia. 

o Conformar un grupo de trabajo para evaluar, generar recomendaciones y dar seguimiento a la operación de los 

mecanismos de participación ciudadana. 

 

Metas: 

o Mayor índice de participación ciudadana en el municipio. 

o Mayor acceso a la información pública e interacción de parte de la ciudadanía con los asuntos de gobierno. 

o Corresponsabilidad en materia administrativa. 

o Mejorar la calidad del e gobierno y las páginas oficiales del municipio. 

 

4.3. Profesionalización  

La administración pública municipal se ha enfrentado a diversos problemas que han llevado a que se dé una reconstrucción del 

Estado, en el cual exista un adecuado desarrollo económico, social y político, pero para todo esto es necesario una 

profesionalización en los servidores públicos, en base a ella se puede generar una visión enfocada a la nueva gestión pública.  

La profesionalización para el municipio de Moctezuma es un elemento de suma importancia para la administración pública, pues 

es necesario para que todas las funciones se puedan desarrollar conforme los dictan las normativas, además que son vitales 

también porque así se puede tener una mayor calidad, eficiencia y eficacia en los procesos y los servicios que se le brindan a la 

ciudadanía.  
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La profesionalización se ha convertido en un elemento fundamental para ejercer una adecuada gobernanza, esto ha sido uno de 

los principales problemas debido a falta una mayor capacitación en los servidores públicos, por lo que esto se debe cambiar para 

así lograr una efectividad en las acciones gubernamentales.   

Es por eso que es necesario desarrollar una administración pública municipal donde se aplique un sistema de capacidades, así 

hacer mejor el cumplimiento de funciones y recuperar la confianza de la ciudadanía para en conjunto impulsar las actividades 

productivas. En el municipio es trascendental que exista un servicio profesionalizado con el fin de impulsar la democratización con 

funcionarios más calificados y responsables. 

Objetivos 

o Mejorar los procesos y el uso de los recursos públicos como resultado de una adecuada profesionalización. 

o Potencializar los servicios prestados a los ciudadanos y un mayor desarrollo.  

o Lograr una mayor vocación al servicio público por parte de los funcionarios.  

 

Estrategias 

o Mejorar en cuanto al diseño, implementación y evaluación de las políticas y programas públicos a nivel municipal. 

Líneas de acción  

o Capacitación constante de los servidores públicos en materia de cumplimiento de sus responsabilidades. 

Metas: 

o Tener funcionarios públicos capacitados en materia de administración pública y procesos de gobierno.  

o Mejorar la calidad de servicios prestados por la administración pública municipal.  

 

4.4. Transparencia y rendición de cuentas 

La transparencia y rendición de cuentas son elementos de suma importancia para que la sociedad conozca la manera en que el 

gobierno se está desempeñando y usando los recursos públicos, por ello es necesario que se establezcan las medias necesarias 

para dar un adecuado seguimiento. 

Con estas herramientas se facilita a la ciudadanía el control, seguimiento y evaluación de todas los procesos y recursos de la 

gestión pública para lograr una mejor calidad de vida de la población. Es un mecanismo en el cual la sociedad colabora a evaluar 

la forma en la que funcionan las políticas, acciones o programas implementadas por el gobierno, además que permite conocer si 

se está teniendo un verdadero impacto positivo en el grupo objetivo. 

Objetivos 

o Presentar de manera clara y precisa ante la ciudadanía la información de las acciones y los recursos utilizados por el 

gobierno en determinado tiempo y actividades.  

o Consolidar un gobierno ético, con vocación y profesionalismo al servicio público.  

o Generar un espacio de trabajo en conjunto ciudadanía-gobierno.  
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Estrategias  

o Desde la administración pública municipal llevar a cabo acciones que permitan conocer el quehacer público, además de 

prevenir actos de corrupción.  

Líneas de acción  

o Trabajar desde las páginas de gobierno para el adecuado acceso de la ciudadanía a consultar datos en información en 

materia de rendición de cuentas. 

o Establecer mecanismos para que, de forma eficiente y transparente, en la recaudación de impuestos, derechos, productos 

y aprovechamientos, se dé cumplimiento al Presupuesto autorizado de acuerdo con la normativa aplicable. 

o Impulsar la profesionalización de los servidores públicos.  

o Establecer mecanismos efectivos para el concurso y selección de proveedores. 

o Formación de un comité ciudadano de transparencia. 

o Publicar con transparencia las remuneraciones de los funcionarios públicos, 

o Implementación de auditorías sociales. 

Metas: 

o Mayor promoción de la cultura de transparencia y acceso a la información en el municipio. 

o Garantizar la calidad y eficiencia permanente en el uso de los recursos. 

o Mayor calidad en la transmisión de la comunicación social del municipio.  

Evaluación, Seguimiento y Desempeño 

La Ley de Planeación del Estado Y Municipios de San Luis Potosí y la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luís 

Potosí del Estado de San Luis Potosí, establecen como obligación el establecer y aplicar los sistemas de actualización, ejecución, 

seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y sus respectivos programas. 

En tal sentido, el seguimiento de las estrategias, los programas que de ellas se deriven y el cumplimiento de las metas establecidas 

será responsabilidad del C. Presidente Municipal, los miembros del H. Cabildo del Ayuntamiento, secretarios y directores de la 

Administración Municipal, así como las dependencias involucradas. 

Para tal efecto deberá conformarse con la participación de todas ellas, el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal que 

será el encargado de promover y coordinar la instrumentación y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, siendo la Contraloría 

Interna Municipal la dependencia responsable de sancionar que los logros conlleven al progreso que la ciudadanía demanda. 

Las sesiones de seguimiento se efectuarán en forma periódica. En ellas, se verificará el cumplimiento de las metas programadas, 

de la operación de cada programa y la estrategia proyectada para la administración; siendo responsabilidad directa la operación 

de las secretarías de competencia y las dependencias incluidas en el desarrollo.  

En concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2024 y el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 y para el cumplimiento 

de los programas y sus metas, el Municipio de Moctezuma, S.L.P., tomará en cuenta los indicadores de desempeño y resultados 

de la Administración Pública Municipal, los cuales, pueden ser cuantitativos o cualitativos, según el tipo de programa; mismos que 

serán los estándares de medición del logro de los resultados. 
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Con base en lo anterior, se buscará diseñar, implementar y poner en marcha estos proyectos, programas y/o acciones de Gobierno 

a través de documentos de planeación, seguimiento, evaluación y monitoreo derivados del presente Plan Municipal de Desarrollo 

siendo estos los siguientes:  

o Programa Operativo Anual (POA) 

o Presupuesto Basado en Resultados 

o Matriz de Marco Lógico (MML) 

o Matriz de Indicadores de Resultados 

o Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG.NET) 

o Sistema de los Recursos Federales Transferidos (SFRT) 

o Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) 

o Indicadores de Desempeño y de Resultados (IDR). 

Creados cada uno de estos instrumentos específicamente para cada área, unidad administrativa, recurso y/o proyecto; estos 

incluirán información más detallada, medible, específica, con plazos determinados para su total realización, con el fin de sustentar 

la ejecución de los programas y acciones contenidas en el presente documento.  

El tiempo para evaluar y dar seguimiento a los alcances logrados se presentará en el Informe de Gobierno Anual del Presidente 

Municipal de Moctezuma; así mismo se explicarán en caso de ser necesario los pros y contras para el logro de un Eje Rector, 

Objetivo, Estrategia o Línea de Acción con la finalidad de que la ciudadanía tenga al alcance de su conocimiento la información 

oportuna y verídica del cumplimiento del presente Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024. 

Todo este proceso y estos mismos instrumentos de planeación, seguimiento, evaluación y control de describen brevemente a 

continuación: 

Programa Operativo Anual (POA): Los Programas Operativos Anuales y/o Programas de Obras y Acciones (POA´s) generados 

a través del Sistema de Información del Desarrollo Social y Regional (SIDESORE) son un proceso de seguimiento que ofrecen 

información de manera ágil y oportuna a la opinión pública, respecto de las obras y acciones que en materia de desarrollo social 

y regional se llevan a cabo en cada uno de los municipios, con los recursos derivados del Ramo 33. Este sistema contribuye al 

cumplimiento de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y en la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas 

al Estado y Municipios de San Luis Potosí (LAATEM), relativo a hacer del conocimiento de la población: los montos recibidos; las 

obras y acciones que se realizan; el costo de cada una; y la ubicación, metas y beneficiarios. 

Presupuesto Basado en Resultados (PbR): El PbR es un componente de la GpR que consiste en un conjunto de actividades y 

herramientas que permite apoyar las decisiones presupuestarias, en información que sistemáticamente incorpora consideraciones 

sobre los resultados del ejercicio de los recursos públicos, y que motiva a las instituciones públicas a lograrlos, con el objeto de 

mejorar la calidad del gasto, así ́ como la mejora de los bienes y servicios públicos y promover la transparencia y rendición de 

cuentas.  

Matriz de Marco Lógico (MML): Es la herramienta de planeación estratégica basada en la estructuración y solución de problemas 

o áreas de mejora, que permite organizar de manera sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de causa 

y efecto, medios y fines. La MML facilita el proceso de conceptualización y diseño de programas. 

Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental: El Sistema Automatizado de Administración y 

Contabilidad Gubernamental: es una herramienta administrativa-contable con la que cuenta el Municipio para determinar los 
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avances físicos, financieros y contables de cada uno de los proyectos de obras y/o acciones que se desprenderán del PMD, este 

es determinado de acuerdo a las cuatro Unidades Administrativas enunciadas en el Presupuesto Basado en Resultados (PbR). 

Sistema de los Recursos Federales Transferidos (SFRT):  El Sistema de Recursos Federales Transferidos (RFT), antes 

Sistema de Formato Único (SFU), es la aplicación informática, mediante la cual las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones del Distrito Federal reportan sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos federales 

transferidos mediante aportaciones, subsidios y convenios de descentralización y reasignación. Con la finalidad de informar sobre 

el desempeño de los recursos que se transfieren a las entidades federativas y municipios, el artículo 85 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) establece la creación del sistema para remitir dichos informes, en el Art. 48 

de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) se establece que deberán generarse informes sobre el ejercicio y destino los Fondos de 

Aportaciones Federales, por lo cual a través del RFT damos cumplimiento a la presente normatividad.  

Los recursos federales transferidos por medio de Fondos de Aportaciones Federales, subsidios y convenios cuentan con objetivos 

específicos que se buscan alcanzar para impactar de manera positiva en la población. Esto es consistente con la visión de Gestión 

para Resultados, dado que resulta necesario identificar las prioridades de gobierno para medir sus resultados y determinar las 

acciones de mejora necesarias que permitan lograr mayor efectividad en la consecución de los objetivos. 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED):  El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), permite la valoración objetiva 

del desempeño de los programas y las políticas públicas a través del seguimiento y verificación del cumplimiento de metas y 

objetivos, con base en indicadores para conocer de manera transparente los resultados del ejercicio de los recursos y el impacto 

social de los programas, identificar la eficacia, eficiencia, economía y calidad del gasto y aumentar la productividad de los procesos 

gubernamentales, todo esto para la transparencia y la rendición de cuentas.  

Indicadores de Desempeño y de Resultados (IDR):  

o Indicadores de Desempeño: Expresión cuantitativa construida a partir de variables cuantitativas o cualitativas, que 

proporciona un medio sencillo y fiable para medir logros (cumplimiento de objetivos y metas establecidas), reflejar los 

cambios vinculados con las acciones del programa, monitorear y evaluar sus resultados.  

o Indicadores estratégicos: Parámetro cualitativo y/o cuantitativo que define los aspectos relevantes de los programas y 

proyectos sobre los cuales se lleva a cabo la evaluación para medir el grado de cumplimiento de los objetivos planteados 

en términos de eficiencia, eficacia y calidad, para coadyuvar a la toma de decisiones y corregir o fortalecer las estrategias 

y la orientación de los recursos. Estos indicadores presentan una relación con el Fin o Propósito definidos en la MIR, o 

que se encuentran alineados con las estrategias planteadas en el PND y en el PED. 

o Indicadores de Eficiencia: Relacionan el uso de los recursos (humanos, financieros, materiales, etc.) disponibles para 

la organización con respecto a los productos derivados de la acción del programa. En otras palabras, establece la relación 

entre la producción física del bien o servicio y los insumos utilizados para alcanzar el nivel de producto. 

o Indicadores de Calidad: Miden un atributo específico de la provisión de los bienes y servicios que produce el Programa, 

referido a la capacidad de respuesta oportuna y directa, con respecto a las necesidades de los beneficiarios. En general, 

se contrasta su medición con respecto a estándares previamente establecidos. También pueden medir en términos de: 

oportunidad, facilidad de acceso, continuidad en la provisión de los servicios, comodidad, cortesía en la atención, etc. 

o Indicadores de atención: Miden la satisfacción de los usuarios de los servicios públicos que provee el Municipio. 

o Indicadores de gestión: Miden el cumplimiento en tiempo y forma de los objetivos, así como la racionalidad en el uso 

de los recursos financieros.  

o Indicadores de resultado: Miden la cobertura y alcances de cada programa.  
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o Indicadores de impacto: Evalúan el efecto en la población de una política pública. 
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